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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi-  
rastros.

Decreto disponiendo que, a partir de 
la fecha, del 2 del corriente , cesan 
las medidas especiales adoptadas a 
virtud del Decreto de 5 de Enero de 
1933, y de las Ordenes de los Minis
terios de Industria y Comercio y 
líacienaa, en relación con el m ovi
miento de divisas para la República 
>1 rgeiit i na.— Pág in a 834.

ID tro implantando el acuerdo transfi
riendo a la Generalidad de Cataluña 

; los bienes del Estado inventariados 
como afectos a la prestación de los 
servicios a que se refiere el aparta
do d) del artículo 12 (Sanidad inte
rior) de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932.— Páginas 834 y 835.

Ministerio de la Guerra.

0  id  en circular disponiendo se publi
que en este periódico oficial ¡a re
lación de las aspirantes que han de 
tomar parte en los exámenes defi
nitivos de las oposiciones para Ta
quimecanógrafas. —  Páginas 835 a 
841,

Dirás, ídem , concediendo la libertad 
condicional a los corrigendos que 

\ se mencionan.— Página 841.

Ministerio de Hacienda.

Drden circulas relativa a la elección  
¡ de Habilitado-Cajero de las Coman- 
¡ dancias de Carabineros. —  Página
1 841.
Dtra, ídem, concediendo el empleo su

perior inmediato e ingreso en Cara
bineros aMos^Oficiales y Suboficia
les com prendido ; en la relación que 
se inserta.—Páginas 841 y 842.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que durante la au
sencia del Subsecre lar lo de Sanidad 
y  Beneficencia se encargue del des

pacho y firma de ¡os asuntos de di
cha Subsecretaría el Director gene
ral de Sanidad—Página 842,

Otra anulando la autorización a que se 
refiere la Orden de 22 de Junio pa
sado y disponiendo que? con el ca
rácter de Congreso Nacional de Sut
ilidad, se celebre en Madrid, en la 
fecha que se indica, una reunión de 
todos los Médicos del Cuerpo de Sa
nidad Nacional y organismos de
pendientes de la Subsecretaría de 
Sanidad y B eneficencia. —  Página 
842.

Otra considerando caducadas todas las 
autorizaciones concedidas a Empre
sas y entidades, tanto oficíales co 
mo privadas, para ¡a realización áe 
prácticas de saneamiento en medios 
urbanos e interurbanos de transpor
te, cualquiera que haya sido la Au
toridad que concediese la autoriza
ción.-—Páginas 812 y 843.

Ministerio de Instruccion pública
y  B e lla s  a r te s

Ordenes resolviendo instancias de los 
Maestros y Maestras que se m encio
nan.— Páginas 843 y  844.

Otras autorizando a los Profesores que 
se mencionan para dedicarse a la 
enseñanza privada.— Páginas 844 y  
845.

Otra disponiendo que ¡as Bases del 
Concurso Nacional de Pintura (tema 
retrato), queden reformadas en la 
forma que se indica,— Página 845,

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a ¡os 
señores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se expresan . 
Páginas 845 y 846.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo que durante la au
sencia del D irector general de Agri
cultura, se encargue de la tramita
ción y despacho ordinario de la 
misma el Ingeniero Jefe de la Sec
ción segunda de la Dirección gene- 

| ral, D. Jesús Andrea Lázaro.— Pági- 
* na 8-46.

Otra nombrando Oficial de tercera 
clase de Administración civil de 
este Ministerio a D. Eduardo Labuig 
Moya.— Páginas 816 y  847. N

Otra disponiendo que D . José Bw a» 
Fernández perciba, a partir del día 
28 de Octubre pasado, el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.— Página 847.

Otra nombrando a doña Natividad Ve» 
¡asco Alvarez Auxiliar de Adminis
tración civil de este Ministerio con  * 
el sueldo anual de 2.500 pesetas.—  
Página 847,

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo que ¡as entidades 
privadas c o r  título oficial depen
dientes de este Ministerio, cuyo  
nombre no figura en ¡a relación que 
se inserta, quedan privadas de la in
vestidura oficial que venían osten
tando,— Página 847, >

Ministerio de Comunicaciones.

Orden resolviendo expediente incoado 
para satisfacer a los señores que se 
indican la cantidad correspondiente 
a las dietas y. viáticos devengados 
con ocasión de la comisión del ser
vicio que les fué conferida.— Pági
na 848.

Otra, reconociendo el derecho a que
dar en expectación de vacantes para 
las Administraciones que se indican 
a las señoras que se mencionan .—* 
Página 848. * ^

 .................  i
A d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l

Justicia,— Tribunal Supremo.— Tribu* 
mal de oposiciones a Ja Judicatura. 
Rectificando la relación de los seño
res admitidos a los ejercicios de es
tas oposiciones, publicada en la Ga- • 
c e t a  de ayer.— Página 848.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Guareña, D. Anto
nio Briones y García-AbadiUo, con 
tra ¡a neagXwa del Reamtmd^r de la
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'Propiedad de Don Benito a inscribir 
una escritura de manifestación y ad
judicación de herencia . —  Página 
849.

I a h i n a .— Subsecretaría de la  Marina 
Civil.— Rectificando ¡a Orden inser» 
ta en la G a c e t a  de 31 de Octubre úl
timo, relativa a provisión de desti
nos de primera y segunda clase del 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos.— Página 850.

Macib d̂a. —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado - ~I?esolvíen* 
no expedientes incoados en virtud* 
üe instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.— Página 850.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad. — Acordando la provisión  
por oposición de laŝ  plazas de Ins
pectores Farmacéuticos municipa
les (Farmacéuticos titulares) de los 
Ayuntamientos que se in d ican --P á 
gina 851.

NSTRucción  p ú b l ic a . —  Direcció-;! ge
neral de Primera enseñanza .— Resol
viendo en la form o que se inserta 
los expedientes formulados por los 
Maestros y  Maestra que se m encio
nan.— Página 852.

Idem ¡as acias suscritas por D. Isidoro 
de La Cierva y Peñafiel, referentes a 
las subastas de las obras con desti
no a Escuelas graduadas en Roa 
■(Burgos) y Alba de Torines (Sala
manca.).— Página 852.

Disponiendo que doña Consuelo López 
Cabro ñero cese en la Escuela núme
ro 4 de niñas de rispe, y tome pose
sión de la de Álbánchez (Almería). 
Página 853.

Dix~eceión general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Nombrando 
Auxiliares meritorios de la Escuela 

-Superior de Trabajo de Vigo a los 
señores que se indican.— Página 853. 

Declarando admitido al aspirante don 
Cayetano 'Gornet Riera a ¡as oposi
ciones a la plaza de Profesor de 
Prácticas y Auxiliar de las asigna
turas de 44Dibujo artístico indus
tr ia r  y uDibujo de iaUef\ vacante 
en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona. —  Página 853, 

Resolviendo ¡a comunicación elevada 
por el D irector de la Escuela P rofe
sional de Comercio de Palma de Ma
llorca, relativa al nombramiento de 
Ayudantes interinos gratuitos a fec
tos a la Cátedra de Mercancías y  
Cálenlo com ercial, de D. Miguel Fe-

brer More y y I). Andrés M arch Fe- 
rrer.-—Página 853.

Dirección general de Bellas Aries,—* 
Disponiendo sea trasladado a la BL 
blofeca Nacional D. Aníonio Villares 
Méndez.— Página 858,.

Academia Nacional de Medicina, — 
Anunciando la concesión de diez so 
corros de 254) pesetas cada uro  d& 
la Fundación del Doctor Pérez de la 
Fañosa, con  destino o Médicos n ece
sitados o a sus familias. —  Página 
853.

A g r ic u l t u r a . —  Dirección general d e  
Ganadería e Industrias p e c u a r ia s ,—  
A mine lando la provisión de tas pla
zas de Inspectores Veterinarios que 
se relacionan.— Página 854.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria, — Disponiendo se 
constituyan en ¡os punios que se ex 
presan tos Jurados mixtos de ¡a Pro- 

(edad rústica que se mencionan.—  
ágina

A n e x o  ú n ic o .—  B o ls a ,  —  S u b a s t a s .  —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE - .PREVIO PAGO,,— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
CIOSOADMINI STB ATI V O DEL . TRIBUNAL
S u p r e m o .— Final del pliego 5 y  prin
cipo del 6,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

DECRETOS
 La política seguida por ios Gobier- 
t o s  de la República en orden al cam
bio exterior y a la movilización de di
visas ha tenido por base un régimen 
de control defensivo.de nuestra mone
da* pero sin espíritu riguroso ni aun 
para los casos de reciprocidad en el 
.extranjero, basta el extremo de que 
ha sido preocupación constante de los 
Gobiernos de la República estimular 
m negociación de convenios con todos 
aquellos países que se han mostrado 
deseosos de un régimen recíproco de 
m is amplia libertad en este orden.

Especialmente han procurado los 
Gobiernos de la República mantener 
rs a política sin espíritu restrictivo en 
'.cuanto afecta a los países ele Ultra
mar* llevando la defensa de nuestra 1 
moneda en medida siempre inferior 
& la reciproca, por el deseo natural de 
no causar quebranto a los múltiples y 
entrelazados intereses que ligan a 
aquellos países con España.

Con gran satisfacción del Gobierno 
do la República constata las excelen
tes disposiciones encontradas para re
solver tan arduo problema, confirman
do con hechos positivos los vínculos 
espirituales que nos unen a la Nación 

. Argentina.
Y en su virtud, por acuerdo del 

.Consejo de Ministros, a propuesta de 
m  Presidente,
, Mengo en decretar:

Artículo t é  A partir de la fecha de 
este Decreto cesan las- medidas espe
ciales adoptadas a virtud del Decreto 
de 5 de Enero de 1933 y de las Orde
nes del Ministerio de Industria y Co
m ercio y Hacienda, en relación con  
el movimiento de divisas- para la Re
pública Argentina. .

Artículo 2A El Ministro ele Hacien
da-, de acuerdo con los de Industria y 
Comercio y Estado, adoptará las me
didas pertinentes para la rápida eje
cución de este Decreto.

Dado en Tet-nán a dos de Noviembre 
de mil novecientos treinta y  tres.

N ICETO  A L C AL A -ZAM O R A  Y  TORRES
E& FresJdeote Consejo de Ministren 

D iego  Ma r t ín e z  Bá k b iq .

Con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932:.

Visto lo acordado, por la Comisión
mixta del Estatuto de Cataluña, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. S e implanta e 1 

acuerdo transfiriendo a la Generalidad 
de Cataluña los bienes del Estado in
ventariados como afectos a la presta
ción de ios servicios a que se refiere 
el aparta-do d) del artículo 12 (Sani
dad interior) de 1-a Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, consignado- en la cer
tificación que se transcribe como ane
jo a este Decreto.

Dado en Teíuán a dos de Noviem

bre de mil. -novecientos treinta y  
tres.

NIGETO Al'X3ALA-£AM.OEA A TOliUm.
El Pm&tecte M  úq Míhieiros,

Diego Martínez BA&nxa-

Atiejo a refiera el presente
Decreto,

El Infrascrito, X). Rafael Glosas Cen
dra* Letrada, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 2 i de Noviembre de 1932, para la 
formación, del: inventado de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónoma de Catalu
ña y adaptación d’e servicios que pa- . 
san a la Generalidad,

Ce r t if ic o  Que en sesión de cuatro 
■de Agosto próxim o pasado la referida 
Comisión acordó lo siguiente:

“ Vistas tes relaciones de bienes de 
las oficinas -y  establecimientos Sani
tarios d’e las cuatro provincias caíala* 
cas y de los afectos a los servicios de 
higiene escolar q inspección medie.oes- 
colar, formabas por los respectivos se
ñores Inspectores provinciales de Sani
dad y de Higiene y sanidad pecuaria y 
por el señor Inspector de Primera ense
ñanza, con la intervención del Vocal 
suplente d’e esta Comisión Dr. Pey-rí, 
se aprueba com o inventarío de talos 
bienes y se transfieren éstos a la Ge- 
B@ralida.ci -de Cataluña como adscritos 
a la prestación de los servicios a que 
se refiere el apartado d) del artícu
lo 12 de la Ley de 15 de- Septiembre 
de 1932, de cuyo inventario se entre
ga un ejemplar al Gobierno da la Re
pública y otro a la Generalidad de Ca
taluña..1 *

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 
d'8 Noviembre del año último, -expíete 
el presente en Barcelona a primero de
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'Septiembre de n il novecientos treinta 
y tres.—R. Ció-fe ;s.—Y,* R°;:, El Pre
sidente, Carlos EJ;fíá,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES. CIRCULARES

' Excmo, Sf. : Para 'cumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenes circulares 
•de 27 de Junio último y 6 del actual 
iBiarios Oficiales números.-148 y 235),

Este Ministerio lia resuelto se pu
blique a continuación la relación de 
las aspirantes que han de tomar parte 
en. los exámenes 'definitivos -de las opo
siciones.- para taquimecanógrafas- anun
ciadas por la primera de las Ordenes 
citadas, según la cual se consideran ■ 
con'vocadas para actuar en el primer 
ejercicio m  los días, que se citan, a 
las nueve horas y treinta minutos, en 
el local de Ta Biblioteca de este Minis
terio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y -cumplimiento;- Ma drid, 31 
de Octubre de 1933,

MARTINEZ BARMO
Señor ...

RELACION QUE SE CITA 

10 de Noviembre.

Número 1.—Doña Aurelia Inés Car- 
junenj López de la Pena.

2.— Doña Juana María López Re- 
villa.

3.—Doña Mercedes López Sáinz- 
yilchest

4.—Doña Rosario López Viejo.
5¿— Doña Carmen Losada González.
6.—Doña María del Pilar Lozano

Arnés.
7A-Doña Sara Lacena de los Infan

tes.
8.—Doña Soledad Luengo García,
9.—Doña Ana Inés Luengo Polo,
10.—Doña Encarnación Luque Al- 

varez.
11.—Doña Concepción Laque Ra

món.
12.—Doña Delfín a Lurbe.
13.—Doña María Lurueña Torres.
14.—Doña Josefa Llanos Briceño,
15.—Doña Josefa Llauradó García’,
10;—Doña Miaría Llórente Andrés,
17.— Doña María del Carmen Llo

rante Fernán dez.
18.—Doña Purificación- Llórente Na- 

vadEos,
19.—Doña Teresa Maceteas- Maeei- 

■ras.
20.—Doña Carmen Maclas "Vitas.
21.—Doña María del Pilar Madro- 

ñero Viola,
22.—Doña Carlota Madura López.
23.—Doña Rosa Mal donado Barros,
24.—-Doña Josefa Malo Merino.
25.—Doña Dolores Mano Toldos.
20.—Doña Remedies ÍMáñ-ez Redi.
27.-—Doña Cllcer ia Marcos Prieto.

■ 28v~~Doña. Pilar Marchan d Mone
dero.'

11 de Noviembre*.

29.—Doña C o n c e p c i. ó-n Marina 
Aguirre.

30.— Doña Concepción. Slaroto Fer
nández.

31»—Doña María del Carmen Maro- 
to González.

32.— Doña Teresa Maroto Pérez.
38.— Doña Carmen Márquez Moreno,
34',—Doña Rosa Marqués Solé.
35.— Doña Dolores Marqués Villa- 

nueva,
30.— Doña M a r í a  da las Candelas 

Martín Abad»
' 37.—Doña María Dolores Ma r t í n .
! Alonso.

38,—-Doña. Hortensia Martin Biénzo- 
bas.

30,—Doña Josefa-Martín Es nal..
40.— Roña. Bibiana María' cíe ia. Vi

sitación Martín Gómez.
41.—Doña María Salomé Martín Lo

ro n.
42.— Doña Vicenta -Martín Lorón.
43.—Doña Matilde Martín Martín.
44.— Doña Sagrario Martín Martín,

I 45.—Doña. Yicto.riana Martín-Nieto
Gervasio.

48.— Doña Rosario Martin Rascón'.
47.—Doña Catalina Martin, Santa

maría a.
4.8,—Doña María de las.- Mercedes 

Martín Sarral de.
49.—Doña Matilde Martín -de. Vida

les Benito.
50.— Doña Antonia: Martínez Caldea

ron dé la Barca.
51.—Doña Luisa Martínez Castel.
52.—Doña María Loreto Martínez 

Cerrillo,
53.—Doña Carlota Martínez Cortés.
54.—Doña María Martínez de-Gea.
55.—Doña Matilde Martínez Gutié

rrez.
56..—Doña Claudia Martínez dé la 

Hu-erga.
13 de Noviembre.

57.— Doña Maaiuela Martínez López.
53.—Doña Nicolasa Sara Martínez 

López,
59.—Doña Consuelo Martínez Lucas.
60.—Doña Eloísa Martínez Martínez,
61.'—Doña Pilar Martínez Martínez.
62.—Doña Dolores Martínez Robles.
63.— Doña Isabel Martínez Romo.
64.—Doña María del Pilar Martínez 

Láíz.
65.—Doña Isabel Martínez de Velas- 

co Vidal.
68.— Doña Adela Martínez Viain.
67.— Doña María Luisa Marroig Ari- 

zabalo.
68.—Doña: Margarita Marroquí» Pas

cual.
80.—Doña María del Carmen Más 

López.
78.— Doña Yictorma Massotti Cos

tas.
71.—Doña María del Rocío Mateo 

Sonsa.
72.— Doña-María- Mateos- Fernández.
73.— Doña A u r e l i a  Mecí rano Ez~ 

querrá.
74.-—D o ñ a  Alicia Menéndez- Cala- 

gara.
75.—Doña- Felisa Meléndez' Sáez.
76.-—Doña María de] Pilar Melendo 

Navarro.
77.— Dona Micaela Melero, Ceñzano.
78.—Doña Francisca Melero Melero, j
79.-—Doña María Luisa Melgar León, I
80.—Doña. María délos Dolores.'Me- J 

na Vieyra de Abreiu

811—Doña Amelia Méndez Garete.
S2.~Doña Dolores Merelo Casas, i
83.—Doña Felisa Miguel Ortiz dé 

Urbiiia. ¿
84.—Doña. Carmen Miguélcz Lúpez¿

14 de Noviembre.
85.—Doña Adela Mingoran.ce Gutiá< 

rrez,
86.—Doña Teresa Mir Martínez,
87.—-Doña María del Carmen MoIi¿ 

Molió.
88.—Doña Josefa Monras Roca,
89.—Doña Natalia Montserrat Rolo*.
90.—D o ñ a Mercedes Monteagodq 

Aguado, i
91.— Doña Adelaida Montero Ga* 

llego»
92.—Doña María Cristina Montera 

Hernández,
93.—Doña Julia Montero Mera,
94̂ —Doña Dolores del Moral Rivera
95.—Doña Pilar Moraleja Lozano.
96;—Doña María Morales Arrayo.
97.—-Doña Eloísa Morales Trojillp.
9ÍL—Doña Angela Mo r án Quiirf&J

nilla. ;
99.—Doña Isabel Morejón González,
100.—Doña. Pabla' María Moren Eter*: 

bedés. • i
101—Daña Evarista María del Con* 

suelo--Moreno Aimodóvar.
.102»—Doto. Juana Morena Cuevas.
103.—Doña Trinidad Moreno Gon

zález»
104.—Doña- Elvira Moreno Manza

nares* !
105*—Roña Carmen Moreno Martí

nez,
106.—Doña Carmen Moro Merino;
107.—Doña Rosa Mota López.
108.—Doña María del Rosario Moti£ 

de la Fuente»
109.—Doña María de los Angeles 

Moyana.- Iglesias,.
110.—Doña Elisa Mozo Vela»
111.—Doña María de los Redore  ̂

Muñiz López. |
112.—Doña María Isabel Muñiz LóJ 

pez.
15 ée Noviembre*

113.—Roña María dé la. Concepción 
Muñiz Matellm,

114.—Doña Carmen Muñoz Berrán* 
dez.

115.—Dotar Mmm del Pilar Muñoz 
Linares»

116.—Doña Josefina Muñoz Romero 
Paz.

117.—Doñx En car n ación. Muñoz de 
la Vega.

118.—Doña María de los Dolores Mu- 
rillo Moreno.

119.—Doña Ana Naranjo Moreno.
126=—Doña Josefa. Trinidad Nava*

mete Miras,
12t.—Dona Marina N a v a r r o  Ba

rreda,
122.—Doña Inés Navarro Clerlgués,
123. -Doña María P i l a r  Navarro 

Martínez».
124.—Doña Francisca Navarro Mon

te alegre.
125.—Doña- María Luisa Navarro 

Rodríguez.
126.—Doña Rosario Navarro- Sega- 

lerva.
127.-—Doña María de la Soledad Na- 

veira Araujo,
128.—Doña Pilar Nevot Tirado.
129.—Doña Luz Nieto Hanegas,
130.—Doña Agnpina Casilda Nieto. 

Martín,
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y 131.—D oña Jesusa N ieto H asírana.
|  132.—Doña E m ilia  N ieto San Agus- 
i' tín .

133.—D oña Amalia N ieves M artínez.
134.—D oña Carm en N istal H ernán- 

;¡ <dez.
135.-—D oña Consuelo N istal H ernán- 

¡ dez.
136.— Doña Carm en N oguerol E ire. 

/ 137.— Doña M aría de los Dolores 
l ¡Nouvitas A lbiñana.

138.— Doña M aría Núñez G arcía.
139.- -Doña O lim pia N úñez Gómez.

* 140.- -Doña M aría de la  Concepción 
| Obeso M artínez.

16 de 'Noviembre.

v 141.—D oña F rancisca  O bregón San-
' tos.

142.—-Doña M aría M atilde Ocón Car
icia.

143— D oña A doración Ochoa Ba
rreñ o .

144.—D oña Casim ira Ochoa C arre
te ro .

145.—D oña Rosa Ojeda Gamón.
146.—Doña Justa  Oliva M arjoliza.

. 147.—Doña M aría de los Dolores Or
tega Gómez-Acebo.

148.—Doña M aría T eresa Ortega
- Gómez-Acebo.

149.— R oña M aría Ortega González.
150.— Doña M aría del P ila r  Ortega 

: I tu rr ia .
151.— Doña M aría N ativ idad  Ortega

- Noves.
; 152.— Doña Rosa Ortega Valero.
* 153.— Doña Carlota Ortiz A lcántara.

154.— Doña Felisa Ortiz de Apodaca 
¡Martínez de Bujo.

155.—D oña Cesárea M aría Ortiz Gar- 
ícía.

156.—D oña Amalia Ortiz de T aran- 
co C errada.

á 157.*—D oña F ran cisca  Osona Ge- 
pero .

h 158.— D oña M aría E m ilia Otero Gar- 
icía.

* 159.— D oña E ncarnación  P a j a r e s  
Ja rd ó n .
* 160.— D oña P ila r  Palacios de la 
¡Riva.

161.— Do.ña M aría Palao M artialay.
162.— Doña P ila r  Palom ares Fayés,
163.—D oña Josefa P ancho  Delgado.
164.— Doña Isabel P areja  P arís.
165.— Doña N ativ idad  P areja  Ramos.
166.—Doña M aría xAraceli P ares Ra

íaos.
167.—D oña M aría del A m paro Pas

to r  Espinosa.
168.—D oña Clara Pavón Isern .

17 de N oviem bre.

? 169.—D oña E duarda  Pavón Silva.
170.—Doña A ntonia P ed ra ja  San Ro- 

’ ínán.
171.—D oña M ercedes Pellico Caste

llón.
172.—D oña E strella  P eña Gascón.
173.—D oña P ila r  P eña Sanz.
174.—D oña M aría Soledad Peñas 

Díaz C arrascosa,
; 175.—Doña M aría Luz de las Peñas

Sanz.
176.— Doña F lo rencia  E sm eralda Pe

ra l Briz.
177.—Doña Am paro Pe r  a 1 e s Ta- 

bo a da.
178.—Doña M aría de la Concepción 

P érez  Ariola.
R  179.— Doña M aría del Carm en Pérez 
JBaona.

180.—D oña T eresa Pérez Cela.
181.'—Doña Clara Pérez E scobar.
182.— Doña M aría de los Dolores P é

rez Fernández.
183.— Doña M atilde Pérez G arcía.
184.— Doña M aría de los D esam para

dos Pérez Iranzo.
185.—D oña Celia Pérez Jara .
186.— Doña A lbina Pérez Miguélez. ,
187.—D oña Em ilia Pérez Morales.
188.— Doña M aría E usebia Pérez P a 

lacios.
189.— Doña M arina Pérez Péresz.
190.— D oña A ntonia Pérez-R edondo 

Solas.
191.— Doña D olores Pérez-R equeijo 

y  González.
192.— Doña V irgin ia Pérez Rivas,
193.— Doña M odesta Pérez Sánchez.
1 9 4 .—Doña Josefa Pérez Segundo.
195.—Doña M aría del Rosario  P é

rez Somoza.
198,— D oña Guadalupe Pérez T orres.

18 de N oviem bre .
1

197.—D oña N ativ idad  Pérez Vega.
198.— D oña Angela P e rre tta  Gonzá

lez.
199.—D oña A sunción P etit Gutié

rrez .
200.—D oña Carm en P icó M enéndez.
201.— Doña Raquel P icouío  Castro.
202.— Doña M aría de la C oncepción 

P iernav ie ja  del Pozo.
203.— Doña M aría P illado T rabado .
204.—D oña M aría del C arm en del 

P ino  Serrano.
205.— D oña F ran c isca  P iñ ero  Sam

per.
208.—D oña C oncepción P lanas U trL  

11a.
207.—D oña F lo ren tin a  P laza Ruano.
208.—D oña M aría P u ra  P ob let de 

P iquer.
209.—D oña M aría L u i s a  P over 

Ichuiza.
210.— Doña M aría del P ila r  P ra d era  

Sánchez,
211.—D oña M aría del P ila r  P ren d es 

E strada.
212.—Doña T eresa P rune ll T orréns.
213.— Doña M aría de los Angeles 

P ry tz  D abán.
214.— Doña M aría P uente García.
21^.—D oña A sunción P uertas Gon

zález. 9
216.—D oña Josefa Puig  Alba.
217.— Doña P lác id a  M ercedes P uig  

M oreno.
218.—D oña F lo ren tin a  P u igm auri 

Santa* Ana.
219.— Doña A n t o n i a  P ujades de 

F rías.
220.—D o ñ a M aría P ulido  de la  

T o rre .
’ 221.—D oña Rosa Puyuelo Palacio.
222.—Doña Josefa Q uerol Sánchez.
223.—D oña V isitación Q uesada Gó

mez.
224.— Doña M aría Luisa de Quevedo 

Sáiz.
20 de N oviem bre.

225.—Doña Dolores Q uintana López.
228.—Doña M aría T eresa Q uintas

Castañs.
227.— Doña Carm en Rajoy Viedm a.
228.— Doña Isabel Ram a Cabo.
229.—D oña P ila r R am írez Avellano.
230.—Doña M aría del P ila r  R am írez 

Ju lián .
231.'—D oña Gloria Ramos Caballo.
232.—D oña L o r e n z a  Ana Rarnos 

Díaz.

233.—D oña Áurea Ramos Montes.
234.— Doña E lia Ramos Sanguino.
235.—D oña A delaida Ram os San

tero.
238.— D oña Carm en R apado M artí

nez.
237.— D oña Carm en Raúl D om ín

guez.
238.— Doña M aría de la Cabeza Ra- 

bassa de Castro.
239.— D oña Angela Recio Valdazo.
240.—D oña M aría R edondo Iháñez.
241.-—D oña E ugenia Reguera Lo

zano.
242.— D oña L aura Re guilla H ernán 

dez.
243.— Doña M ercedes R entero P as

cual.
244.— D oña P ila r  R exach F ernández 

de Parga.
245.—Doña Felisa Rey García.
248,—Doña Rem edios Rey Muñoz.
247.—D oña M aría Am paro Reyero 

F ernández.
248.— Doña M anuela Reyes Aguirre.
249.— Doña M aría A urelia Reyes. Be- 

-nítez.
250.— D oña Carm en R ibas Mollar.
251.—D oña P au lina Rico Robles.
252.— Doña M a r í a  de los Angeles 

R incón  García.

21 de N oviem bre ,

253.—D oña M aría del Carm en Río- 
boó del Río.

254.— D oña M aría de la Concepción 
R ipoll Salvá.

255.— D oña Am alia R isto ri F e rn án 
dez.

256.— D oña M aría A nunciación R i
vera  Tovar.

257.—D oña M aría del P ila r  R ivera 
Gómez.

258.— D oña Á ntonina R i v e r o  Iñ i- 
guez.

259.— Doña P ila r Rives Díaz.
260.-—Doña D aniela Revilla Pérez.
261.— D oña M aría del Carm en Ro

ba yo B arreto .
262.— D oña M aría del P ila r  Roda 

Abad.
263.— D oña Am paro Rodado Leal.
264.—D oña Josefina Rodelgo* P in i- 

llos.
■ 265.-—D oña C ándida R odrigo Cor

tés
266.— Doña C r  i s t i 11 a Rodríguez 

Amat.
267.—-Doña M aría de la Concepción 

R odríguez M enéndez Tuya.
268.— D oña M odesta R odríguez Mu

ñoz.
269.— Doña M aría de la Consolación 

R odríguez Radillo-Díez.
270.— Doña Adela Rodríguez R odrí

guez.
271.— D oña M aría de las M ercedes 

R odríguez Sánchez.
272.— D o ñ a S atu rn ina Rodríguez 

San Juan  B autista.
273.™D oña Sofía Rodríguez Váz

quez.
274.—D oña B lanca R odríguez Vi

cente.
275.—Doña C á n d i d a  Rodríguez 

Volta.
276.— D oña E m ilia  Rojas Mora.
277.— Doña P etra  Rojas Serrano,
278.— D oña A ntonia de Rojas Zarza,
279.-—D oña Josefa Rojo Alonso.
280.—D oña M a r g a  r i t a  Román 

Aguado-
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22 de Noviembre.

281.—Doña Velia Román González.
282.—Doña Rosario Romero Bar

bosa.
283.—Doña Carmen Romo Basil.
284.—Doña María de Lourdes Ro- 

fvira Montero.
285.—Doña Argimira Angela de la 

Rúa González.
286.—Doña María Luisa Rubio de 

Benito.
287.—Doña María de la Concepción 

Rubio Fachal.
288.—Doña Concepción Rubio Fer

inos o.
289.—Doña Luisa dell P ilar Rubio 

de la Peña.
290.—Doña María Salomé Rubio Ro

snan os,
291.—Doña Carmen Rueda Pérez de 

. ¡L arraya.
292.—Doña María Fuencisla Ruiz 

Alonso.
293.—Doña Concepción Ruiz Ar

menia.
294.—Doña Carmen Ruiz Armenia.
295.—-Doña Dionisia Herm inia Ruiz 

Errea.
298.—Doña Dolores Ruiz Gallego.
297.—Doña Amalia Ruiz García.
298.—Doña Ana Ruiz López.
299.—Doña Yictorina Ruiz López.
300.—Doña M a r í a  Ruiz Martínez 

González.
301.—Doña Mauricia Ruiz Pérez.

■ 302.—Doña María Luisa Ruiz Ruiz.
303.—Doña Ana María Ruis Villa- 

nova.
304.—Doña María del Carmen Sáez 

Antón.
305.—Doña María de la Presenta

ción Sáez Coba.
306.—Doña Elvigia Sáez Chapado.
307.—Doña Esther S á i n z Amor 

Alonso de Celada.
308.—Doña Elena Sáinz Rieu.

23 de Noviembre .

309.—Doña Aurelia Sáinz Vareta.
310.—Doña Victoria Sala Diez.
311.—Doña Angela Salamanca Az

cona.
312.—Doña Manuela Salvador Fer

nández.
• 313.—Doña Dolores Sámano López.

314.—Doña Concepción Sancerni 
¡Piedrafita»

315.—Doña Manuela Sancha García.
316.—Doña María Luisa Sánchez 

Alarcón.
317.—Doña María del Carmen Sán

chez Alvarez del Manzano.
318.—Doña Amalia Sánchez Carra

lero Chacón.
319.—Doña Carmen Sánchez de la 

' ¡Ca valle ría.
320.—D o ñ a Clementina Sánchez 

Fernández.
321.—Doña Caridad Sánchez Gar- 

' Cía.
322.—Doña Eutimia Sánchez Gil.
323.—Doña Carmen Sánchez Ibáñez.
324.—Doña Manuela Sánchez Lo

zano.
t 325.—Doña Antonia Sánchez Llano. 

’ 326.—Doña Margarita Sánchez Mar
tín.

327.—Doña Angeles Sánchez Más.
328.—Doña María Sánchez Priego. 

■329.—Doña .María de la Concepción
Sánchez Priego*.

330.—Doña Pilar Sánchez-Riaño Za
pata»

331.—Doña Adela Sánchez Rojas.
332.—Doña Manuela Sánchez Sán

chez.
333.—Doña Alfreda Sancho García.
334.—Doña Milagros Sancho Sal

gado.
335.—Doña Josefa Sanjuán Albizu.
336.—Doña Josefina Sanjuán Baa- 

monde.
24 de Noviembre.

337.—Doña Josefa San Martín Gar
cía.

338.—Doña María del Carmen San 
Martín Lumbreras.

339.—Doña Daría Santamaría Gon
zález.

340.—Doña María Santón ja Rosales,
341.—Doña Esperanza Santos Gi

ra! do.
342.—Doña Josefa Santos de la Mata.
343.—Doña P ilar de los Santos 

Seijo.
344.—Doña Rosario Sanz Junco»
345.—Doña P ilar Sanz Martín.
346.—Doña Rita Sañudo Gómez.
347.—Doña María Sárraga Aguado»
348.—Doña Pilar Saso Méndez.
349.—Doña Felicitación del Saz Mar

tínez.
350.—Doña Ana María Sampere Na

dal.
351.—Doña Rosa Senén Hidalgo de 

Cisneros.
352.—Doña Concepción Senosiaín 

Garayoa. *
353.—Doña P ilar Serna Bonet,
354.—Doña Sara Serrano Caso%
355.—Doña Rosario Serrano Gómez.
356.—Doña Mercedes Serrano Man- 

nara.
357.—Doña María Angela Sesén Lou,
358.—Doña Elena Sierra Garre,
359.—Doña María Inés Silvestre 

Martínez.
380.—Doña María Encarnación Si

mó Galdó.
361.—Doña Marcela Simón Malo.
362.—Doña María del Carmen Sivi- 

11a Vidal.
363.—Doña Maida Eulalia Sola Ra

badán.
364.—Doña Dolores Soler Espiauba 

Soler Espiauba.

25 de Noviembre.

365.—Doña Rosario Soler Leal.
366.—Doña . Matilde Solier Villa- 

nueva.
367.—Doña María de la Concepción 

Somoza Saldaña.
368.—Doña María Vicenta de Soto 

Vázquez.
369.—Doña María de la Concepción 

Sotorrio Garrido.
370.—Doña Carmen Suárez Alvarez,
371.—Doña P ilar Suárez Alvarez.
372.—Doña María Teresa Suárez Ha- 

zeva.
373.—Doña Elisa Suárez T rinidad,
374.—Doña Josefa Suárez Trinidad,
375.—Doña Consuelo Sunner Muñoz
376.—Doña Trinidad Tejada Muñoz.
377.—Doña C a r m e n Tengelmann 

Riudavets.
. 378.—Doña Mercedes Terán Gonzá

lez.
379.—Doña María de las Mercedes 

de Toledo Cebrián, 
i 380.— Doña María Luisa Torosa Sán- 
í chez.

381.—Doña Florentina Torá.n Rodrí
guez.

382.—Doña Albia de la Torre Quim
tas.

383.—Doña Nieves de la Torre Ra« 
món.

384.—Doña Josefa Torrejón Font.
385.—D o ñ a Ramona Torremocka 

Blanco.
386.—Doña Remedios Torres Cere

ceda.
387.—Doña Elisa Travesí Bibiano.
388.—Doña Eugenia Trigueros Moya.
389.—Doña Carmen Trujillo Martín.
390—Doña Remedios Tudón Illaniu
391.—Doña María de las Erm itas 

Ucelay Porras.
392.—Doña Marcela Ucelay e Iza- 

guirre.
27 de Noviembre.

393»—Doña Manuela Usabiaga Adht,
394.—Doña Carmen Valdés Casas.
395.—Doña Ana Valdivieso Fuentes.
396.—Doña Matilde Angustias Va

lencia Ruiz,
397.—Doña Ana María Yalet de To- 

beñas.
393»—Doña María Candelas Vargas 

Miguel,
399.—Doña Francisca Vázquez de 

■la Calle.
400.—Doña Pilar Vázquez Sotolong©
401.—Doña Carmen Vega Iglesias.
402.—Doña María de la Gloria Ve-* 

lao López»
403.—D o ñ a  Alejandra: Velázquez 

Blanco.
404.—Doña Carmen Yélez Ruiz,
405.—Doña María Vera Aguilera,
406.—Doña Carmen Vera Mateo.
407.—Doña María del Carmen Viá- 

na Medina,
408.—Doña María Teresa Vicén Or

deña.
409.—Doña P ilar Vicente Alcalde.
410.—Doña (Poliodora. Vicente Ga- 

llano.
411.—Doña P ilar Vidal Antelo
412.—Doña Josefa Vidal Mesull.
413.—Doña María Vide Romero,
414.—Doña María Victoria Vide Ro

mero.
415.—Doña María del Carmen Vie

jo Rincón.
416.—Doña Emilia Viiar Guilmaia
417.—Doña Carmen Villa Santama

ría. *.
418.—Doña María de la Concepción 

Villafranca Ordóñez.
419.—Doña María del Perpetuo Soco

rro Villafranca Ordóñez.
420.—Daño Ascensión Villaiba Sán

chez.
28 de Noviembre.

42L—Doña Palmira María Viilamil 
González.

422.—Doña Margarita Villarejo Gue
rra.

423.—DMia Herminia Viiiaverde Es
teban.

424.—Doña Josefina Viiiaverde Ló
pez,

425.—Doña Antonia Villegas Alonso.
426.—Doña Andrea Avelina Villegas 

Silva.
42L—Doña Rafaela Villegas Silva.
428,—Do na M argarita Vitar i Hcrranz.
429..—Doña Petra Vivero Corral.
430.--Doña María de Ja Esperanza 

Yáñez Duque.
431.—D o ñ a  Nicasia P ilar Zabalza 

Groz.
432.—Doña Carmen Zuazp Saatama* 

ría, •
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433,—Doña Consuelo Zubiri Portóles,
434.—Doña Mercedes Zurita Llórente.
435— -Doña María Carmen Abad En

tilo,
436,-Doña. María Teresa. Abajo Mezo.
437,—Doña María Luisa. Abalas Pé~ 

t & z .
438.—Doña M a r í a  Teresa Abarca 

Tellechea.
439.—Doña Mercedes Abarca Telle- 

tíiea.
449.—Doña Ascensión Ahascal Lavín.
441.—Doña María Josefa Abeiüié 

Martínez.
442.—Doña Nicolasa Adrados Gil.
443.—Doña. Dolares Agrelo Ríos.
444.—Doña Juana Agrafía Cubeiro»
445— Doña María de la Concepción

Agnado Gómez.
44G.—Doña Concepción Laura Agua

te ' Ortiz.
447.—Doña María del Consuelo Ala- 

teo* Ortega.
448.—Doña Mercedes Albir a García,

29 de Noviembre .

449.—D o ñ a Antonia Alcaide Guíié- 
Strez.

459,—Doña Victoria Aleausa Vega, 
* 45L—Doña. María del Carmen- Al» 

eonchcl Ambrós.
452.-—Doña María Alcubilla Blanco.
453.—Doña Mercedes Algarrada Mi» 

Dán.
454— Doña María -de los Ángeles Ali

sado Ramean..
455.—Doña Albina Alonso González,
456-;—Doña Remedios Alonso Ruiz.
457.—Doña Paulina Alvarez Alvarez,
458—Doña Eloísa Alvarez. Gutiérrez 

Rabé.
459.—D o ñ a Concepción Alvarez de 

Pablo.
499.—Boña María Leónides- Alvarez 

Prado.
4(ilv—Bóña- Carmen Alvarez Quiño- 

ii.es.
462.—Doña. Antonia Alvarez Re» 

dando,
463.—D o o a Josefa Alvarez Rodrí

guez.
464.—Doña Milagros Alvarez de So» 

fomayor Larrenza.
465.—Doña Matilde Alvarez Teruel.
466.—Doña Marina Alvaro García;-
467.—Doña Adela Alzamora Candela.
468.—Doña María Dolores Alzuga- 

garay- Tapia.
469.—Doña Ana A-nií Colón.
470;—Doña Elvira Amigó Vives.
471.—Doña Amparo Andrés Áyeart.
472.—Doña Isabel Anguiano Vallejo.
473.-—Doña Carmen Anguila Caiabia.
474.—Doña Josefa; Anguila Caiabia,
475.—Doña María Adelaida Angulo 

Alvarez,
476.—Doña María Josefa Angulo 

Amador.
30 de Noviembre.

477.—Doña Consuelo Rosa Án Lm de 
Dios.

478.—Doña Bernarda Antón Rodrigo.
479.—Doña Obdulia Aüíbarro S-eiJo.
480.—Doña Matilde Aparicio Apari

cio »
. 481--D  o ñ a Dolores .Aparicio Ca

rreen.
482,—Doña Adelaida Aragonés Fas» 

mal.
483.—Doña. Raima Aranguren Iriba- 

iren.

4.84,—Boña Mercedes Arcén illas Va
reta,

485.—Boña Emilia del A reo Zabal,
486.—Doña Juana Arevalillo Tapias.
437—Doña María N'éUdá-: Arévaio

Arecen».
488.—Doña. Carlota Arévaio Massa.
489—D o ñ a  María. Teresa Arévaio 

Otero.
490—'-Doña Domitila Arguelles Ni- 

eieza.
491—Boña María de los Ángeles 

Arias Alonso.
, 492.—Doña Ana Arias Navarro,

493.—Doña Enriqueta' A-ris García,
4 9 4 .—Roña Pilar Ariz- Jiménez.
495.—Doña Pilar Arlegui Sevilla.
496.—Doña' María Teresa Armas Le- 

cuona.
497.—Doña Dolores Armendáriz Cas

tellón..
498.—Doña Lucía Areáfz’ Martínez.
499—Doña. Josefina Aroea Gorráiz.

■ 500.—Doña Matilde. Aroca. Gorráiz.
501.—Doña Piedad Arteaga Villar.
502:—Doña María de l Pilar Arrese 

San Pedro,
503.—Dona Juana María del Pilar 

Arriba- Palacio.
504.—Doña María Rabel A rm abala- 

g-a Español.

1A de Diciembre.

505.—Doñm María de las -Ángeles 
Arroyo Muñoz.

506.—'Doña Milagros- Mmmo Jaray.
507.—Doñaí Josefa Asemsio Ponceliz,
508.—Doña; Salud Aylión- Poca.
509.—Doña María. Teresa* Aymerich 

Luengo.
510.—Doña Concepción» de Áynierich 

Picaíosíe.-
—Doña Marta Josefa Azcárraga 

Montesinos.
54:2 ,—Doña- Antonia Bad'illo- Pérez.
513—Doña Sara Bauza Alonso,
514.—Doña' Isabel B aigom  Mayoral.
515.—Doña Rosario-- Balbuena Míjez.
516.—Borla Carmen Ballestee Bal- 

cuende.
517.—Doña Soledad Bal!estar- Bal» 

caen de,
518.—Boña Luisa BanqueHs Aznáre-z.
519— Doña Mercedes Banquer - An

tonio.
520.—Doña María de la Concepción 

Bar abona Sánchez,
521.—Doña Mercedes Barba Aguilar.
522.—Doña Eulalia Barbaoll Agreda.
523.-—Boña*Ltidi-vina- Barbeiío Louro.
524.—Doña Herminia- Barchcguren 

Bárrios.
525.—Doña Amanda Paz Bardagí 

Pereda,
526.—Doña María Josefa Barón 

García
527.—Doña- Sofía Bartolomé Vela,seo.
528.—Doña M a r g  a r  i f a Barrantes 

Peñas,
529.—Doña Fortunata. Bar rasa Gon

zález,
539.—Boña De-lores de 3a. Barreda 

Menéndez..
581 i,—Doña' Carmen Barrios Fer

nández.
532.—Boña Encarnación Bes Garda.

2 de Diciembre.

533.—Doña María Batanero Herrera,
534.—Boña María Jesús Bautista Ca» 

ss nublos.

535.—Boña. Marm Luisa Bazán Mor*
tíl;éZ.

538.—Doña- María. Pilar Belmente 
López,

537.—Doña • María Luisa Beltrán 
Buena.

533—Doña María. del Basarla Bel- 
irán Navarro.

539.—Doña María. Asunción Bella Ve» 
lasco.

54&—Doña-, Pilar Bellido Altaba.
541.—-Doña Luisa Renedé Mora ti lia*
512.—Doíto Clotilde Benííez Rico.
513.—Doña Guadalupe Benito Martín*
544.—Boña- Agustina Benito. Prados*
545.—Doña Teresa Benito Prados. :
546*— Doña, Esperanza- Bercehal Be-

nedí.
547.^—Boña*. María. Berdión Gemelo*
5-48.—-Doña- Luisa Bernardi.no Jimé

nez,
549,— Doña Caneen Blancas Lab 

buena.
550.—Doña Carmen Blanco Ferrer,
55-lv—Doña Margarita Blanco Justo,
552,—Doña Guadalupe Blanco del

Pueyo¿.
553*-—Doña; Lucila Blamco Su árese
554.—Doña- María Luisa de Blas Ló-

pez,
555.—Boña: Pilar Blas Nieto,
556.—Doña, Carmen Blasco Vague.
557;—Doña Ventura Blázquez Ga

llardo..
5-58.— Doña Carmen Bodegas Es» 

nacía-. .

659.—Boña-- María* del Carmen Roen- 
te* Vázquez.

580;“ Doíía Julia Bolufer Iborra.

4 de Diciembre.

581.—Doña, Dolores Ronache Gaj> 
CÍ2,.

582.—Doña María. Josefa Bonet Pé
rez.

582.—-Boña F e r n a n d a  . Bordoy 
As en jo,

564.—Boña Concepción Botella Me- 
lián.

585.—Doña* María Isabel Bravo Tor
nas.

568.—Doña Julia* Bravo García.
567.—-Doña Enriqueta Bravo Lobón;
588;—Doña Aurelia Bravo Montero*
569.—Doña Jacinta Brieha Escobes*
570.—Doña María del Carmen Brin« 

quU Yiilairacva.
571.—Doña. María del Rosario Brin

ques Villa nueva,
572.-Doña Carmen Brissa Gormen di4
573.—Doña Pilar Bueno Torres.
574.—Doña Dolores Buitrón Queipa 

de Llano*
675.—Doña María da los Dolores 

Burgos Romero.
5765—Do-fia Luz Bustamante Alda* 

luz,
577.—Doxla Amelia Rustamante Po

lio,
578.—Doña Carmen Bustos Záraíe*
579.—Doña* Bamiana Constaneia Ca

ballero' Gómez.
586=—Doña María Cristina Caballé-* 

ro Iri-barren,
581.—Doña-Antonia Cabrera García. "
582.—Doña Dolores Cabrera Linde.
583.—Doña María Cabrera Ligarte*
584.—Doña María de la Grúa Ca-, 

ced ro  Pérez,
585:.—Boña Victoria Cañarse Poch.
586.—Doña Amelia *Calduoli Basp
587.—Doña María de la .Asunción 

Calzada Castañeda,
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■ jg s .—Doña Ursula Francisca Calía- ; 
yé  Carrillo,

5 de Diciembre .

58 9, -Doña María da Ms Qa.
Ik  Martín»

.500,—Dona Manuela u ¡  e M  Ber- 
liad.

591.— Doña. A i .i la na C. emano u rrrn  
5,02,—-Doña ■ hUnnona ; unpJAu Lo

renzo.
505,—Doña Isabel 4el Cas îp.o Ar

raigo. *'
. 504.—Doña Címeepclcm del Campo 

Árimi
595,-~I>oFa Josefa del Campo Pardo. 
5ír8.~-Doña Consuelo del Campo Rico, 
597.—Doña Aurora J&a-

Tros.
5&S. — Doña Matilde Campos Sán

chez.
590.—Doña Paimira Cañáis Bon&s- 

tro.
•60.0.—Doña Consolación Cancho Na-

Tanjo,
601 .—• Doña Manuela Cancho Na

ranjo.
602.—-Deña María de Jos Dolores -Ca

no Portal,
603.—-Dona Antonia Mana Caparros 

Pascual.
604.—Doña Amelia Cam uleíra Ca

ramelo.
605.—Doña Margarita Cárdenas Py. 
666.—Bou a Felisa Cárdeno Ca r clero, 
607. — Doña Concepción Coxniona

Martines.
668,—Doña Antonia Carnicero E'S~ 

piwo.
809,—Doña  Isidora Cortes Villegas. 
610,—Doma María Carvajal O velar. 
811.—Dona Ras alia Carrasco Atina- 

ziva,
412,—’Doím Margarita Carravilta To

rre rio,
813.—Dana J iq u im a  Carreté Goll. 
614.—Doña Isabel Garrí aso Lorenzo. 
815.— B o fe  luana Carrillo ée  Albor- 

isoz y Abad.
618.—Doña María Marina Carrión 

Cuesta.

i de Diciembre,

017.—Doña Caridad Casado Gonzá
lez.

018—Doña Teresa Casado Sánchez.
619.—Doña Consuelo Casanova Te- 

bar.
626.— Doña Sabina Casas Santama

ría. * *
621.—Doña Aurora Casillas YaTlín. 
822.— Doña Felisa Casia Verano.

 ̂ 6¿3.— Doña María de la Soledad Gas
tan Palomar.

824,-D oñ a  Consuelo Castañedo Sam
per i o,

4 625.—Doña María -de los Dolores 
Castaño López, *

§2:8. —  Doña Concepción Castaños 
Fernández.

827,—Doña Dolores Castalio Isla.
628.—-Doña María del Carmen Gas

te 11 ó Pan teja.
6 2 9 Bo ña Arrio 11 ia Casiells Magda

lena.
836.-—Doña Amparo Castillejo Gon

zález,
631.—Doña Carmen del Castillo Can- 

!ón.
632.— Doña Teres-a Castillo Gallego.
633.— Doña. Mareta Castillo -Gil,
634.— Doña Aurora*del Castillo Ma

yoral -

835.—Doña Franeis-ea Castro Canta- 
lap led ra .

635.—Doña 'María Castro Castro. 
637.- Doña Rafaela á'e Castro Gutié

rrez.
818.—Doña Soledad Castro Gutié

rrez.
639.—Boña Petra Francisca Castro 

Huertas.
840,—Doña Carmen Catalán Hamos, 
S il ,--Petra Cela Alcalde.
642.—Doña Natividad. Celis Goozá- 

k * z .
643,—Doña Mercedes Cerrada Ju

rado,
514,— Doña María Cerrato Díaz.

7 de Dícbcmbre.

64,5.-—Doña Ekxra Ciaum lz Campa, 
S4G,—Doña María de la Go&ee-pei.cn 

Giaurritz Campa.
847.—Doña Francisca Cinto • Guilléu. 
648,—Doña María de los Dolores Ci

prés Arrece.
6411 — B ola  Concepción Cimj-eda 

Echevarría,
§58.—Doña Antonia Cisne-ros Igle

sias,
451,—Doña María Josefa Glosas Pe

dregal.
652.—Doña Irene €oh Ruis.
653.—Doña Isabel de Coca ligarte.
654.—Doña Antonia Colado Martín.
655.'—Doña Enriqueta Goloxaer Her

nández.
858,—Doña Sara Sompañ Marrero. 
857.—Doña Bella Aurora Goschei» 

Pérez de León..
658,—Doa Manuela -Corchete Caba

llero.
059.—Doña Rafaela Cornejo Tagle. 
680.—Doña Ana María Cortés Alonso, 
881.—Doña Pura Cortés Píelos. 
8.62.—Doña Gloria Goirápio Arenas,
863.—Doña Amparo Costa Noveila,
864.—Doña Concepción Cútelo Leal 
885.—D a ñ a  Anselma Govarrubias

Fre chilla.
666,—Doña Elisa Goyo Gómez. 
687,—Doña Faustina Crespo Ghieo 
843.- Doña Pilar Crespo Moya.
689.—Doña María del Carmen Oh  

sósíoiug M&riíu.
670—Doña María del Pilar Cvm 

Fernández,
671.—Doña Consuelo Cruz IhAuero 
072,—Doña -Carmen. Cuadra Cuadra

■ 8 de D iciembre,

873.—Doña Laura Cuesta López.
874.—Doña Guadalupe Cuesta Mu 

ñoz.
875.—Doña María del Carmen Chai 

Rusto.
676.—]Doña Beatriz Chapado San 

tos.
877.—Doña Eloísa Checa Sauz, 
-673.—Doña Aurora Chinchilla Mal 

donado,
870.—Doña María Teresa Deán Ur 

Lasos.
680.—-Doña Carmen Delgado Ál.va 

vez.-
881..—Doña María de la Encarna 

ción Delgado Oros.
•682.—Doña Concepción Delgado Gó 

‘ roez.
683,—Doña María Luisa Diaz-Agua 

do de Arteaga.
" 881»—Doña Víctor lana Díaz Alo use

685.—Doña Marina Díaz de Arcair* 
te Jiménez.

888.—Doña María Asunción Dial 
Ballesteros.

687.—Doña Ada Díaz Castellón;
688.—Doña Emilia Díaz Ghanctoih
689.—Doña Carmen Díaz Felipe.
690.—Doña Silvia Díaz de Garaytí 

Alonso.
691.—Doña Carmen Díaz García,
892.—Doña Pilar Díaz Guerra.
6,93.—Doña María de la O Díaz

Guzmán.
694.—Doña Elena Díaz de Quinta mu
695.—Doña María Luisa Díaz Ye* 

pea.
696.—Doña María Carmen 'Bhx, Pii» 

mareta.
897.-—Dona Aurelia Do mingue?: Gó

mez.
698— Doña Ana María Domínguez 

Posada.
629.— Doña Cayetana DoMíxvguef 

BuJbio,
700.—Doña Concepción Buce Algua* 

di.
% de Diciembre.

701.—Doña María 4el Rosario Due
ñas del Castillo.

702.—Doña María del Carmen Bu
rén Arnosa.

703.-—Doña Margarita Duran Arnosa.
704.—-Doña Dolores Burán Rodrí

guez.
705. — Doña Enriqueta Echevarría 

Arce.
708.—Doña Irene Egea Pardos.
7;07.—Doña María Luisa Eguía Gar

da.
768.—Doña Víctor lana E s c -o b a r  

Biojo,
70f.—Doña Carmen de la Escrsura 

Pérez,
7I0.—Doña Belmira Escudero Ore

jón.
741.—Doña María Espada Cristóbal.
712.—-Doña Pilar Espacia Cristóbal.
713.—Doña Consuelo Esparza Zama

rra.
714.—Doña Urbana Espinosa AI- 

varez,
715.—Doña María de los Dolores Es

pinosa Osteret.
716.— Doña Pilar Esqinroz da los 

Silos.
717.—-Doña Carmen Esteras Gil.
718.—Doña María de la Concepción 

Est-eve Ptiig.
719. Doña Jo vita Eymar Lópev,
72-0.—Doña Trinidad Fajardo ítniz,
721.—Doña Pilar Falcó Dolado.
722.—Doña Carmen Fatás Gutiérrez,
723.—Doña Elena Fe 11 o 11 Martínez.
724.—Doña Adelaida Fermosei de 

Lar a.
725.—Doña Esperanza Fernández 

Aguijar.
726. Doña M e r c e d e s  Fernández 

Barquero.
727.—Doña María de los Dolores 

Fernández Bengoechea.
728.—Doüa Carmela Fernández Ca

rrascal.
11 de Diciembre,

729. Doña Sara Fernández Chin
chilla,

730.—Doña María de los Angeles 
Fernández Escuín.

731.—Doña Aurora Fernández Fer
nández Álmiñaqtie.

732.—-Doña María del Carmen Fer
nández G&barrón»
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£  7 33—D oña Dolores F ernández  Ló*

[  734.— Doña M aría del C arm en F e r
nández  Morales.
j 735.— Doña M aría ' de los Dolores 
¡Fernández Pérez.
\  736.— D oña Ju an a  F ernández P in , 
i 737.—D oña P ila r  F ernández P uñal.

V 738.— D oña M aría del Carm en F e r
nández  lie  vuelta.
■, 739.—D oña Teresa F ernández Solís.
V 740.—D oña C arm en F e r n á n d e z  
ÍTrulls.
: 741.—Doña M anuela F e r n á n d e z
’JJbeda.

742.-—D oña M ercedes F ernández Vi- 
Jlacorta.
* 743.—D oña M aría de los D esam para- 

idos F ernández Villarnil Alegre.
744.— D oña M aría del Carm en F e r

n á n d e z  Z árate.
745.—Doña F rancisca  F erran d o  Ro- 

Sales.
. 746. D oña G regoria T rin id a d  r e -  
irrer Aygüés.

747.—D oña M aría F e rre r  D om arco.
748.— Doña Isabel F e rre r  L asa la ._
749.—D oña T eresa P erre ra s  La raña.
750.—D oña C oncepción H idalgo del 

ftio .
751.—D oña L ucrec ia F ie l Altabie.

* 752.— Doña Josefa F ie rro  Tomás.
753.— Doña Ju an a  F illol Escolano.
754.— Doña M aría F raga Dopico.
755.— Doña Alfonsa Fuentes Cayuela.
756.—D oña E ncarnación  F u rundare- 

fta ■Romero,

12 de Diciembre,

757.—-Doña C oncepción Galnido del 
parco ,

758.—D oña Isabel Galindo del Barco.
759.—D oña Ju an a  Galindo Pérez. 
700.—Doña C arlo ta Gálvez Galiano. 
.761.—D oña Ju an a  Gallardo B orrajo.
762.—Doña Gloria Gallego Berm ejo.
763.— D oña V irgin ia Gallego Berm ejo
764.— Doña V icenta Gallego Vicente,
765.—-Doña Delfma Gallo Rodríguez.
766.— Doña M aría T eresa Gaos En- 

jtiso.
' 767,— D oña M aría de la Concepción 
D órale  López.
' 70g.— Doña. Julita Trinidad Garbayo 
Rea

769.— Doña M anuela G arcía A larcón.
770.—Doña Luisa García Aníolín.
771.—Doña P ila r García de Asiiga- 

i rg a a .
772.—Doña M aría dei Perpetuo So- 

atorro García Bravo.
773.—Doña Enriqueta García B ro

ta ra .
774.—Doña M aría de la Concepción 

G arcía Cabezón.
775.—Doña M argarita García Ca~ 

longe.
776.—Doña P ura  García Carrero.
777—Doña .Amalia García Catalina. 
778= Doña í r i r n r n  García Colomo.
779.—Doña - ' ■ ' -v  ^  Concepción 

G ard a  Egaña.
780.—Doña Amparo García F e r

nández.
781.—Doña E sther García Gallego^
782.—Doña Perfecta García García,
783.—Doña Juana García Gómez.
78-L—Doña Elena García Guísasela.

13 de Diciembre .

705.—Doña E lv ira  G arda Hernández.
V C .C ,  T V m íj P i o n a  T-Tiiortí»

787—Doña N atividad García Ig le
sias.

788.—Doña Juana García Jiménez.
789.—Doña F loren tina García Lázaro.
790.—Doña Basilia García López,
791.—Doña Silvina García López.
792.—Doña Carmen García Losada.
793.—Doña Eloísa García Melgar.
794.—Doña E ladia García Méndez.
795.—Doña Irene García Méndez.
796.—Doña V ictoria García Mira- 

valles.
797.—Doña Isabel García Muñoz.
798.—Doña M aría del P ila r  García 

Pardo.
799.—Doña Beatriz G a m a  de Paso 

Horm igos.
800.—Doña Claudia García Paiiño.
801.—Doña M agdalena G arcía Pérez.
802.—Doña M aría de la Concepción 

García Salcedo.
803.—Doña Josefa García Salvador.
804.—Doña Dámasa Consuelo García 

Sánchez-Comendador.
805.—Doña Carmen García Santa

m aría.
806.™Doña M aría García Soria.
807.—Doña Matilde García Valencia.
808.—Doña Gracia García Valle.
809.—Doña E lv ira  García Zapatero.
810.—Doña M aría F rancisca García 

Zapatero . •
811.—Doña Isabel Garzón Pérez.
812.—Doña Ferm ina Catalina G arral- 

da E lcarte.

14 de D iciem bre.

813.—Doña Dolores Gas Galán.
814.—Doña A urora Gaseó Más.
815.—Doña Julia P ila r Gil Espinosa.
818.—Doña Leonor Gil Miguel.
817.—Doña Dolores Gil Periáñez.
818.—Doña Purificación Isabel Gi

ménez Gómez.
819.—Doña Julia Gómez Barroso.
820.—Doña M aría Asunción Gómez 

García.
821.—Doña Carmen Gómez Gómez.
822.—Doña Máxima P ila r Gómez 

Gregorio.
823.—Doña M aría Teresa Gómez 

M-sí as.
824—Doña Teodora Angeles Gómez 

Vélez.
825.—Doña M aría de las Mercedes 

González A guiiar.
828.—Doña M aría T rin idad  Gonzá

lez B o tija.
827.—Doña Zulima González Des

carga. i
823.— Doña N ativ idad  González E n 

gulla.
829.— Doña Angela González F e r

nández.
830. — D oña C oncepción González 

F ernández.
831..— Doña María, del Carm en Gon

zález García.
832.—Doña María C ristina González 

García.
833.— Doña Ana M aría González Gon

zález.
834.—Doña M sría de los D olores 

González Jim énez.
855.— Doña M aría T eresa González. 

Jim énez.
886.— Doña M ercedes González Ili- 

b rer.
837,— Doña Carm en González L ló

ren te . &
838.— Doña F u en c is la  González Mu

ñoz.

839.—D oña M aría de A frica Gonzá
lez Novelles G avarrón.

840.—-Doña E lv ira  T ransfiguración  
González O rdiales.

15 de Diciembre.

841.— Doña M atilde González Paláu.
842.— Doña Isabel González P iñera .
843. —  D o  ñ a P atrocin io  González 

Puente.
844.—D oña M aría de los Santos Gon

zález Quiroga.
845.— Doña Milagros González Sáinz 

d'e B aranda.
846.— Doña M aría Luisa González 

Sevilla.
847.— Doña M aría del P ila r Gonzá

lez Sorolla.
848.— Doña M aría Teresa González- 

Tabias M endizáhal. -
849.— Doña F rancisca  González T u

rre  r.
850.— D oña P u rificac ión  González 

Valcáreeb
851.— Doña M anuela González Villa- 

sul.
852.— Doña Jav iera  Goñi Rivero.
853.— Doña Dolores Goñi Molina.
854.— Doña M aría de los Angeles 

Gracia H ernández.
855.— D oña P ila r Gracia Torm es.
856.— Doña Luisa Grange Pujol.
857.— D oña M aría Luisa G ranizo 

Alonso.
858.— Doña M aría T eresa Grim a AL 

varez-,
859.—D oña M aría Gude Rodríguez.
860.— Doña Dolores G uerra Jim énez.
861.— Doña M aría Aurelia Guiliéii 

Ballestee.
862.— Doña Felisa Guillen Blanco.
863.—Doña Luisa Guiílén Minué.
864.— Doña Lucia Guirao Sam iñán.
865.— Doña Isabel G utiérrez Alonso.
888.— Doña M aría G utiérrez E lizalde.
867.— Doña M aría de los Dolores Gu

tié rrez  F ernández.
868.— Doña Carlota G utiérrez Gar

cía.
16 de Diciembre.

8G9.—Doña E sther Gutiérrez Oblanca.
870.— Doña V ictoria Paz G utiérrez 

San Ildefonso.
871.— Doña Carm en Gutiérrez Sesma,
872.—D oña Rafaela H aro Ochoa.
873.— Doña M aría A urora H atherly  

Alvarez.
874.— Doña Leoncia H ernández F lo

res,
875.— Doña V icenta H ernández Gó

mez.
876.— Doña M agdalena H ernández 

G uerra.
877.— Doña M aría H ernández La- 

barca
878.— Doña M aría de la Gloria H er

nández M arím-Buitrago.^
879.— Doña Isabel H ernández Ruiz.
880.— Doña M atilde H ernández Te

resa.
881.— Doña Clotilde H errero  Rive

ras.
882.—rDoña M aría Luisa H evia P é

rez.
883.—-Doña M aría Cleofé H iguera 

Alonso.
884.— D oña F eliciana de Hoz Calvo.
885.— Doña D om itila líue te  R odrí

guez,
888,,—Doña Alfonsa H urtado  de Men

doza Vilela. *
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887.— Doña María del Pilar Felisa 
Ibáñez de Cea.

888.— Doña Abilia Iheás Martínez.
889.— Doña Luisa Ibisate Remón.
890.— Doña Manuela Iglesias Castro.
891.— Doña Rosalía Iglesias Harto.
882.— Doña María del Carmen Ba

rra z Carde.
893.— Doña Alfonsa Puesta Melendo.
£94.— Doña Isabel Iñíguez Vida.
895.— Doña María le la Concepción 

Irigoyen de la Torre.
890.— Doña Aurelia Xritia Masegosa.

18 de D iciem bre.

897.—Doña Juana Isla Vercher.
898.— Doña María Cleofé Izaga Sa- 

siaín.
899.— Doña Mercedes Jabardo Her

nández.
900.—Doña Serañna Jáudenes Alva- 

rez.
901.— Doña Adela Jiménez Campu- 

zano.
802.— Toña María Josefa Jiménez 

Veiga.
903.— Doña María Ascensión Jorrín 

Terradillos.
904.— Doña Carmen de Juan Blanco.
905.— Doña María del Carmen Con

cepción Juega Boudón.
906.— Doña Manuela Jul Pena.
907.— Doña Isabel Julia de Córdoba.
908.— Doña María de la Concepción 

Julia ni Calle i a,
909. —  Doña Angela Junquera Jun

quera.
910.—Doña Agustina Teresa Jurado 

Palacios.
911.— Doña María Cruz Lab a ira La- 

bairu.
912.— Doña María del Camino La- 

borda Alastuy.
913.— Doña María de los Dolores La- 

combe Legarreta.
914.— Doña María Ladrón de Cega

ma Dancausa, ;
915.— Doña Rosa Laguillo Giani.
916.— Doña Leonor Lahoz Mingui- 

jón
917.— Doña Pilar Lanza Rubio.
918.— Doña Carmen Lapeyre Nava

rro.
919.— Doña María Teresa de Lara y 

del Cid.
920.— Doña Josefa Laredo Segovia.
921.— Doña Carmen Larruga Taibo.
922.— Doña María Lasantas Fernán

dez. . i ;
923. —  Doña Blvira Angela Latorre 

Andrés.
924.— Doña María de los Dolores La- 

torre Balseiro,

19 de Diciembre.

925.— Doña Carmen Latorre Ruiz,
926.—Doña María Lava Casia.

^ 927.— Doña María Lázaro Sáenz de 
Tejada.

928.— Doña María Magdalena Leiras 
Andía.

929.— Doña Carmen Lenguazco Ra
mírez.

930.— Doña Fortunata León Ruifer- 
nández.

noi’~ 5 0 ~a Luisa León Sentenat.
qoq— 5 ° ? a úngela Linares Mayor.
9o3.— Doña Alejandra Loma Osorio 

Ladrón de Guevara.
934.— Doña Primitiva Lomas Gutié

rrez.
— S oaa Carmen López Amores,

937.— Doña Ramona López Bande.
938.— Doña Milagros López Cancio.
939.— Doña María de la Paz López 

Crespo.
940.— Doña Adela López Espinosa.
941.— Doña María de la Purificación 

Lónez Esteve.
942.-—Doña Elvira López García.
943.— Doña María Teresa López Gar

cía.
91-4.—-Doña María del Carmen López 

López.
945.— Doña Carmen López Lozano.
946.— Doña Luisa López Macarrón.
947.— Doña Enriqueta López Maris- 

tany.
948.— Doña Francisca López Maris- 

tany.'
' 949.— Doña Margarita López Martí

nez.
950.— Doña Carmen López de Me- 

drano Palma.
951.— Doña Isabel López Morales.
952.— Doña María del Carmen López

Palazón.
20 de Diciembre. ■

953.— Doña Carmen López Palomino 
Gázquez.

954.— Doña María Anunciación Ló
pez de Paz.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por la 
Junta de Disciplina de la prisión pro
vincial de Granada, a favor del reclu
so Francisco Agilitar Espinosa, conde
nado a la pena de dos años de pri
sión correccional, como autor de un 
delito de verter especies sediciosas 
entre la.tropa, y teniendo en cuenta 
que el expediente de propuesta se ajus
ta a lo prevenido en las Leyes de 23 
de Julio de 1914 y 28 de Diciembre 
de 1916, así como, en el artículo 46 y 
siguientes del Reglamento para los 
servicios de prisiones de 14 de No
viembre de 1930, declarado vigente 
por Decreto de la Presidencia del Go
bierno Provisional de la. República, fe
cha 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de señores 
Ministros, ha resuelto. conceder la li
bertad condicional al recluso Francis
co Aguilar Espinosa.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 2 de Noviembre ¿e 1933.

MARTINEZ BARRIO
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de ¡a Penitenciaria Militar de 
Mahón a favor de los corrigendos de 
la misma Manuel Minguez Iglesias y 
Francisco Bordonáus Pons, condena
dos a las -penas de tres años de pri
sión militar correccional, por el de
lito de insulto de obra a superior, y 
un año de la misma pena por el de-

”  \
respectivamente, perteneciendo comod
legionarios al T ercio ; teniendo enji 
cuenta la naturaleza de las penas iraní 
puestas, circunstancias que en el he«, 
cha concurrieron, buena conducta ob-J 
servada, tiempo que llevan cumplidos 
y  lo dispuesto en la Ley de 28 de DL 
ciembre de 1916, dictada para aplica-* 
ción en el fuero de Guerra de la d& 
23 dé Julio de 1914; la Orden de 17] 
de Diciembre de 1932 ( G a c e ta  núme«j 
ro 355), en relación con el Reglamen*¡ 
to para los servicios de prisiones def 
14 de Noviembre de 1930 y el favora< 
ble informe de la Asesoría de este De-*' 
parlamento, jj

Este Ministerio, en cumplimiento; 
del acuerdo del Consejo de Ministros»;; 
ha resuelto conceder la libertad con-í 
dicional a los corrigendos Manuel 
Mínguez Iglesias y Francisco Bordo* 
naus Pons. \

Lo que comunico a V. E. para su co* 
nacimiento y efectos. Madrid, 2 d« 
Noviembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO.
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio, tenien-  

do en cuenta la organización del Ins
tituto d e  Carabineros, y que por ella! 
la mayoría de los Capitanes residen en! 
localidades distintas de la Plana Mayor:1 
de las Comandancias, ha resuelto quoí 
el cargo de Habilitado-Cajero de éstas; 
pueda recaer en el mismo individúe* 
hasta completar cuatro ejercicios ecoJ 
nóminos consecutivos, o cinco?, si en e| 
primero se hubiera desempeñado tai 
cargo por tiempo inferior a seis 
ses, quedando en completa libertad d| 
elección las Juntas económicas de lá i 
unidades citadas en cada ejercicio eeoÁ 
nómico. • '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de No* 
viembre de 1933.

JOSE ?DE * L ARA
Señor . .

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el empleo supe* 
rior inmediato  ingreso en Carabine- 
ros, a los Oficiala Suboficiales com*

V

prendidos en la sigirrate relación, qunf 
comienza con D. Ricardo Perla Fert 
nández y termina con D. Joaquín Gui
nea Muñoz, los cuales están declara
dos aptos para obtenerlo y son loa más 
antiguos en sus respectivas esculo;

<Üs frutar en el que se les
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m iílere, la efectividad que a cada uno 
t»e le señala. -

La comunico a V. E-. paira m  cono- 
y  ctxrapiimient&i. Madrid, 2, díe f 

Noviembre de Í03S».
l\ Uv,

JOSE DE LAMA
Señor ...

RELACION QUE SE CITA. ;

A Comandante.

B: ■Ricardo Perla Fernández-, cié la 
'Comandancia de Málaga, con la efec
tividad de XX de Octubre último.-

A Capitanes*

R Antonio de k  Torre CámMls, de . 
la Comandancia efe Madrid, con la 
efecdvidad de--ti de Octubre último.

I>, Luis Garrido' Vecín, de la Co
mandancia de Valencia, con la de 20 
del mismo mes,

A Tenientes !

; D. Wenceslao Domingo Arahueie, de ; 
la Comandancia é& Málaga, con la 
efectividad de la fecha de esta dispo- 
sicium.

D Florencio Yubero Manzanera, de 
la Comandancia de Lugo, con la misma , 
efectividad.

In greso .

í ) 8 .Tose del Pino Grifílíhs, del Bata
llón de Ametralladoras número 3, con 
la misma efectividad. I

A Tenmráe*

JX, Toribío Sor!ana Sombrerero, de 
la Comandancia de Badajoz, con la 
misar a efectividad,

A Alféreces,

D. Francisco Martin Mal-donado,
• Suboficial de la Comandancia de Alme
ría, con la misma efectividad.
• D, Narciso Valle Cebada, Suboficial 

de la Comandancia de Algeciras* con 
X  misma efectividad.

B . Ignacio Santos de A^a, Suboficial 
'de it  Comandancia de Cádiz, con la 
misma efectividad.

D, Gonzalo Díaz López, Suboñcial de 
Ja Comandancia de Lugo, con la misma 
Afectividad,,

D. Joaquín Guinea Muñoz, Suboñcial 
de la Comandancia de Huesca, con la 
misma efectividad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilm o . S r.: Este Ministerio ha tenido

a  bien disponer que durante la ausen- 
!cia de V. I,, de- esta capital se encar-- 
gue del despacha y firma de los asun
tos de esa Subsecretaría de Sanidad 
y Beneficencia el Director general de 
Sanidad,

Lo digo- a. I,. para su. conocimien

to y demás efectos. Madrid, 1 de No
viembre de- 18S3.

M, RICO A VELLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,-

Ilm o . Sr.: Concedida por este Minis
terio autorización para celebrar un 
Congreso de Sanidad Naeionab según. 
Orden de fecha 22 de Jimio del pro
s-ente año- (Ga c et a  del 2 3 ) ,  y teniendo 
en cuenta la perentoriedad cfel plazo 
concedido en la citada Orden, asá co
mo la conveniencia de ampliar ía or
ganización- del proyectado Congreso 
hasta comprender en él todas la* or
ganizaciones que activamente colabo
ran con el Cuerpo de Sanidad en la 
gran, empresa de perfeccionamiento y 5 
mejora de nuestra Sanidad Nacional, 
que constituye uno de los postulados 
del Gobierno de la República,

Este Ministerio se ha servido* dis
poner:

1»° Que se anule la autorización a 
que se refiere la Orden de 22 de Ju
nio de este año,

2.° Que con el carácter de Congre
so Nacional de Sanidad se celebre en 
Madrid, en la fecha que más- adelan
te- &e indica, mía reunión de lodos los 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Na
cional y organismos dependientes de 
la Subsecretaría de Sanidad y  Benefi
cencia para el estudia y discusión de 
las temas que, coma ponencias oficia
les, se designarán epe-rtunameiiXe.

5-F Que de los trabajos de organi
zación d'el referido Congreso se en
cargue un Comité compuesto por los 
señores siguientes:

Presidente, D. Enrique Bardají Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad 
de Madrid.

Vocales: D. José Souto Beavis, Di
rector de Sanidad del puerto de La 
Corona; B. Emilio Luengo Arroyo,, de 
la Sección de Parasitología del Insti
tuto Nacional de Higiene; B* Federica 
Beato González, Subdirector de Sani
dad del puerto de La Coruña.; D. Au
relio Boned Merehán* Inspector pro
vincial de Sanidad de Toledo; D. José 
Román Munzanete. Jefe de la Sección 
de Epidemiología hídrica del Institu
to Nacional de Higiene; D. Luis Suá- 
rez de Puga, Inspector provincial de 

J Sanidad de G'ua dala Jara* y Secretario, 
D. Luis Nájera Angulo, Director del 
Centro Secundario de Higiene rural 
de Sigüenza (Guadal a jar a),

4.° Que la Secretaría: general del 
Congreso se organice con los eleraen- 

: tos. necesarios por el. Secretario del 
, referido Comité como una dependen- 
( el a de la Dirección general d# Sani

dad, quedando adscrita, por lo que sé  
refiere £ su íimcionamiento, a la Ins
pección general de Sanidad? Interior* 

Que el Comité organizador se 
reúna en Madrid todos los días 10 de 
cada mes, debiendo- permanecer cons
tituido hasta la resolución d*e las cues- 
lio  ríes que tenga e-n estudio Ja Secre
taría general del mismo?,.

-6A Que el proyectado* -Congreso Na
cional de Sanidad se reúna en Madrid 
los días ñ al 12 ib- o de- pi ornar* 
año de Ifi 34 ; y

7,° Que se autorice a. Iodos ios íuu~* 
clonarlos dependientes de la Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia* 
ele este Ministerio, que se hayan ins
crito como miembros- del referido Con-* 
greso, para que en -la fecha señalaba 
pura la -celebración del. mismo se tras* 
lañen & Madrid al objeto de que pue
dan concurrir al precitado Congreso*.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, XA de No
viembre de XfiíUL

M, RICO ÁVEL.LO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia de este Ministerio. f

Ilmo. S r.; Visto el informe que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 35 del vigente Reglamento sa
nitario de Transportes, modificado por 
Orden ministerial de ?0 de Junio del 
año en curso, han emitido los Inspec
tores de Sanidad de Transportes rela
cionado con la revisión de las autori
zaciones concedidas para la práctica' 
de operaciones- do saneamiento de es
te servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

U  A paTti'r de esta fcelia se con
siderarán caducadas todas las auto
rizaciones concedidas a Empresas o 
entidades,, tanto oficiales como priva
das, para la realización de prácticas 
de saneamiento en medios urbanos e 
interurbanos d* transporte, cualquiera 
que haya sido la autoridad que con
cediese la autorización,

2.° Las Empresas o entidades, pri
vadas y oficiales, que deseen obtener, 
autorización para realizar prácticas de 
saneamiento em medios de* transporte 
habrán de solicitarlo de la Dirección 
general de Sanidad, acompañando une 
Memoria en la que se detalle la orga
nización que posean y se estudien téo  
nicamente los procedimientos y apa
ratos que se propongan utilizar. Se 
unirán, además* a la instancia los si* 

| guien tes do cumentos:
A) Lista . del personal que ha. de 

: realizar e$ servicia, especificándose efl 
puesto que cada individuo: ocupa eax
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la organización y los lítalos y-th t mo- 
táncias que posean,

B) Relación- detallada del material 
y  de los locales que lian de sor etilo

dos por la Empresa © •entidad,
C) Tarifas máximas p or  las que 

liaii de percibir sus honorarios, tenien
do en cuenta que los derechos -consig
nados en 3a Real orden de 31 de Julio' 
■de 1928 y Orden circular de 1.7 de Ju
lio de 1931 habrán de .ser deducidos 
por la Empresa y •eníMM autorizadas 
del iota] que perciban -por cada copera-, 
ció ti.

• D) Declaración en la que se le-ga 
constar la población © poblad  en en en 
donde esté dispuesta la entidad a pres
tar sus servicios.

3.° Las condiciones ,ioinimas a que 
lian de sujetarse las Empresas -o enti
dades que deseen dedicarse a prácti
cas de saneamiento en los servicios de 
transportes serán las-siguientes:
. 1.a Tener a "su frente .un Director 
técnico (Médico, Químico o 'Ingeniero 
Industrial) que rija la marcha sanita
ria de la entidad y sea quien lleve 
directamente las relaciones de la Em
presa con las Autoridades correspon
dientes.

2.a Cada brigada de saneamiento 
contará, por lo menos, con un Auxi
liar sanitario en posesión del Diploma 
correspondiente expedido por la D i
rección general de Sanidad, previo 
concurso en el Parque Central'de Sani
dad, según previene la Real orden de 
29 de Abril de 1939, o curso equiva
lente y con el mismo programa rea
lizado en cualquiera de las D ireccio
nes de Sanidad exterior, en 'Puertos 
o en Fronteras, que se encuentren ha
bilitadas para la aplicación de prácti
cas completas de saneamiento.

3.a No podrán ser utilizados en es
tas prácticas más aparatos, reactivos 
y procedimientos que los autorizados 
por la D irección general de Sanidad, 
previo1 estudio y  ensayo, con inform e 
favorable, realizad© en él Parque cen
tral, en las Direcciones de Sanidad ex
terior citadas en el apartado anterior 
o en los Servicios sanitarios de Trans
portes por los Inspectores de éstos,

4.a Los locales destinados al alma
cenamiento y  manipulación de apara
tos y  reactivos deberán encontrarse en 
las condiciones de aislamiento y segu
ridad que sean convenientes para evi
tar todo peligro de intoxicación, in
cendio o explosión.

4.° Una vez ingresada ?en el regis
tro de la Dirección general la instan
cia  documentada de la Empresa o en
tidad solicitante, se abrirá expediente 
por la Sección sanitaria de Transpor
tes para que se proceda a la com pro
bación de los siguientes exlreníosj.

a) Títulos y competencia ítol -per
sonal empleado.

b) Organizadon y efkae'k de los 
servicios^

c) Lista y condiciones del mate
rial y de los locales.

d) Solvencia técnica y  económ ica 
de la Empresa,

Una vez inform ado el expediente 
por la Sección- sanitaria de Transpor
tes elevará la Inspección general de 
•Sanidad exterior su propuesta a la D i
rección general, la que resolverá oyen
do previamente a la Comisión perma
nente del Consejo Nacional del Pqrmo0

5.° No obstante lo dispuesto en el 
apartado 1.°, las Empresas o entidades 
que actualmente se encuentran autori
zadas para la practica de operaciones 
de saneamiento 'en medios de trans
porte continuarán prestando este ser
v icio  como -en la actualidad y hasta 
resolución definitiva, siempre que den
tro del plazo de quince días, a partir 
de esta fecha, presenten en esa Di
rección general la instancia de autori
zación ’a que se refiere el apartado 3.% 
documentada en la form a en el mismo 
prevista. Las Empresas que no cum
plan este requisito dentro del plazo 
señalado se entenderá que renuncian 
a acogerse a la concesión que en el 
presente apartado se les otorga.

6.° Las Compañías © Empresas de 
transporte que deseen cumplir por sí 
mismas las prácticas reglamentarias 
de saneamiento podrán solicitarlo de 
la D irección general de Sanidad, so
metiéndose a las mismas condiciones, 
requisitos y trámites que aparecen se
ñalados en esta Orden para toda cla
se de entidades.

De Orden -ministerial lo digo a V. I. 
para su «conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 2 de Noviembre de 1933.

p . d .,
JOSE M. GUTIÉRREZ BARREAL 

Señor Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

ORDENES :
Ilm o . Sr.: Con motivo del expediente 

incoado p or doña Elena Aragón Alva- ¡ 
rez, Maestra nacional de la Escuela * 
de Sueros, en Mieres (Oviedo), y la 
consulta del Ayuntamiento de Mieres, 
respecto a la procedencia del pago del 
emolumento de casa-habitación que di
cha Maestra y  el Maestro de Figaredo 
reclaman, el Consejo Nacional de Cu!- ] 
tura ha emitido el siguiente dictamen I 
en su sesión del día 21 dél pasado mes \ 
de Septiembre: *

'“La Maestra de la Escuela nocional
Sueros, Ayuntamiento de Mieres (Ovie
do)., doña Elena Aragón Alvarez, so- 
licita se ordene, al Alcalde de Mieres . 
que, de conformidad a lo prevenido en 
el articulo 191 de la ley de Instrucción ' 
pública, Real orden de 4 de Jimia 
de 1930 y Ordenes de 16 de Julia i 
de 1331 y 16 de Mayo último, Ic sea ■ 
abonada la indemnización de casa-ha- ' 
Litación.

Al expediente se adjunta petición 
análoga del Maestro de la Escuela do 
Figaredo, en el mismo Ayuntara Lenta, 
y consorte de la reclamante.

Los solicitados Maestros liar* venido 
percibiendo la indemnización -lega! por 
casa-habitación hasta í.° de Enero del 
año actual, en que fueron dados *tía 
baja.

El Ayuntamiento estima que no pro
cede el abono d.e la indemnización que 
redaman, de conformidad coa lo pre
venido en varias disposiciones minis
teriales y varías sentencias del Tribu
nal Supremo.

La Sección Administrativa, -por e! 
contrario, informa ' favorablemente f  

t cita idénticas disposiciones que la ¡re
clamante.

El Negociado y Sección, -después de 
citar m  disposiciones pertinentes y  
hacer constar que ha sido resuelto fa
vorablemente caso análogo por Orden 
de 18 de Mayo último, inserta en eb 
Boletín. Oficial número 69, propone- 
sea desestimada la petición.

Este Consejo, de acuerdo con lo re-, 
suelto en casos análogos y de .canfor*' 
nndad a las disposiciones legales €A 
los mismos aducidas, entiende que' 
procede acceder a lo solicitado, si bien 
procedería dictar una disposición de 
carácter general que evitase estas y 
análogas reclamaciones.*’

Este Ministerio, de acuerdo con el' 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver accediendo a lo solicitado por, 
los citados Maestros consortes del Mu
nicipio de Mieres (Oviedo).

Madrid, 2 de Noviembre de 1933,

P. DM
C. BOLIVAR PIELTAÍN

Señor Director general de Primer®
enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expe» 
diente incoado por D. Julio Ri-earte 
García y doña Amelia María García 
Gómez, Maestros consortes de las Es
cuelas nacionales de niños y párvulos* 
respectivamente, de AI agen {Zarago
za), en solicitud de que se les aboné 
a ambos indemnización por ea-sa-ha- 
Litación,

El Consejo Nacional de Cultura, cm
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sesión celebrada el día 21 de Septiem
bre próxim o pasado, emitió el siguien
te dictamen:

“ Los Maestros consortes de las Es
cuelas nacionales de Alagó 11 (Zarago
za), D. Julio Ricarte García y  doña 
Amelia García Gómez, interesan se les 
abone por  el Ayuntamiento las canti
dades que por indemnización p or  
casa-habitación tienen derecho.

Fundan su petición en que sólo se 
les satisface una indemnización, la 
que no es suficiente, dada la carestía 
•de las casas en dicha localidad, emi
nentemente industrial, en que ha sido 
resuelta favorablemente petición aná
loga por  Orden de 16 de Mayo último, 
resolviendo reclamación formulada 
p or  el Maestro de? Almorox (Toledo) 
D. Juan Manuel Uriarte.

El Negociado y Sección estiman que 
debe desestimarse la petición, y la Ins
pecc ión  de Primera enseñanza hace 
notar la contradictoria legislación que 
existe en la materia, si bien no ve in
conveniente se acceda a lo solicitado, 
aunque sí se concede a los solicitantes 
debe hacerse extensiva a los Maestros 
de la misma localidad que reúnan 
idénticas condiciones.

Este Consejo, de conform idad  con 
lo resuelto en casos análogos y de con 
form idad a las condiciones que en los 
mismos se alegan, entiende que p ro 
cede acceder a lo solicitado.”

Este Ministerio, de acuerdo con  el 
preinserto dictamen, ha resuelto com o 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conoc im ien 
to y  efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Octcubre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN '

Señor D irector  general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por D. Manuel Pato Bar
bero, por sí y en nombre de su espo
sa doña Soledad Castel Romero, Maes
tros de las escuelas nacionales de ni
ños y niñas de Higueras de las Due
ñas (Avila), en solicitud de que por 
aquel Ayuntamiento selles abone a 
ambos indemnización  por casa-habita
ción,

• El Consejo Nacional de Cultura, en 
sesión de 21 de Septiembre próximo 
pasado, emitió el siguiente dictamen: 

“Don Manuel Pato Barbero, por si 
y en nombre de su esposa doña Sole
dad Castel Romero, Maestros de las 
Escuelas nacionales de Higueras de las 
Dueñas (Avila), solicita que por el 
Ayuntamiento de la expresada locali
dad se les abone la indemnización 
¡que por casa-habitación les correspon- 

... 'de,

Con fecha 17 de Febrero último' les 
fué denegada idéntica petición, de la 
que recurren alegando que desempe
ñan sus Escuelas desde el año 1921 y 
haber venido disfrutando la indem ni
zación correspondiente, estimando se 
hallan com prendidos  en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1923.

La Inspección  de Primera enseñan
za inform a favorablemente la peti
ción, ya que considera com prendidos 
a los Maestros de referencia en la c i 
tada Real orden del 10 de Agosto de 
1923.

La Inspección  central y el Negocia
do y  Sección correspondientes en
tienden que debe desestimarse, ya que 
los concurrentes contrajeron ¡matrimo
nio con posterioridad al Estatuto v i
gente, si bien por  Orden de 16 de Ma
yo  último ha sido concedida  petición 
análoga, por  lo que propone pase a 
in form e de este Consejo Nacional de 
Cultura.

Teniendo en cuenta el artículo 191 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857; 
la Real orden de 30 de Junio de 1911; 
la sentencia del Tribunal Supremo de 
6 de Febrero de 1917; el artículo 10 

. del Real decreto de 28 de Febrero de 
1919; la Orden de 16 de Julio de 1931, 
y  la Orden de 16 de Mayo último,

Este Consejo propone que se estime 
el recurso interpuesto por  D. Manuel 
Pato Barbero y doña Soledad Castel,

\ Maestros de Higueras de las Dueñas j 
(Avila), declarando el derecho a per- i 
c ib ir  el emolumento por  casa-habita
c ión .”

Este Ministerio, conform e con el 
preinserto dictamen, ha resuelto com o 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. a los efectos o p o r 
tunos. Madrid, 2 de Octubre de 1333,

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Primera en-
.sftñíinzn

Ilmo. Sr.: Vista la instancia p ro m o 
vida por D. Isidoro Rubio Sanjuán, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Valladolid, so
licitando se le autorice para dedicarse 
a la enseñanza privada; y

Teniendo en cuenta el precedente 
de reiteradas resoluciones otorgando 
la autorización que solicita con las li
mitaciones y prohibiciones que pon
gan a salvo toda suspicacia la exigible 
austeridad de la función docente de 
que los interesados están llamados a 
desarrollar en el Centro oficial a que 
pertenecen,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a D. Isidoro Rubio Sanjuán 
liara dedicarse a la enseñanza privada ¡

con  tal de que los que la reciban no 
hayan de ser en m od o  alguno juzga
dos en la Escuela Superior de Traba
jo de Valladolid, y quedando el señor. 
Rubio  en el deber de dar cuenta al 
Claustro de las enseñanzas que dé, 
finalidad de las mismas y nombres de 

 ̂ los alumnos y el D irector  en la o b l i 
gación de dar cuenta a la Superiori
dad de toda transgresión que se c o 
rneta, que, com probada, producirá la! 
hája en el Profesorado oficial, de 
acuerdo con  la Orden de 25 de N o
viembre de 1932.

Lo digo a V, I. para su con oc im ien 
to y demás efectos. Madrid, 25 de O c
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector  general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ihno. Sr.: Vista la instancia p r o m o 
vida por  D. Eugenio López AracU, 
Auxiliar numerario de la Escuela Su
perior  de Trabajo de Valencia, so l ic i 
tando se le autorice para dedicarse a 
la enseñanza privada; y

Teniendo en cuenta el precedente 
de reiteradas resoluciones otorgando 
la autorización que solicita con las ID 
mitaciones y prohib ic iones  que p o n 
gan a salvo toda suspicacia la exigible; 
austeridad de la función docente do 
que los interesados están llamados íí 
desarrollar en el Centro oficial a que 
pertenecen,

Este Ministerio ha resuelto autori 
zar a D. Eugenio López Aracil para de
dicarse a la enseñanza privada, con 
tal de que los que la reciban no hayan 
de ser en modo alguno juzgados en la' 
Escuela Superior de Trabajo de Va* 
lencia y quedando el Sr. López Aracií 
en el deber d'e dar cuenta al Claustro 
de las enseñanzas que dé, finalidad de 
las mismas y nombres de los alumnos 
y el Director en la obligación de dar 
cuenta a la Superioridad d'e toda trans
gresión que se cometa, que, comproba
da, producirá la baja en el Profesora
do oficial, de acuerdo con la Orden 
de 25 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector  general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Marcelino Fábrega Suau, 
Profeso# numerario de Escuela Su*
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perior de Trabajo de Vigo, solicitan
do se le autorice para dedicarse a la 
enseñanza privada; y

Teniendo en cuenta el precedente de 
reiteradas resoluciones otorgando la 
autorización que se solicita con las li
mitaciones y prohibiciones que pongan 
a salvo de toda suspicacia la exigióle 
austeridad de la función docente que 
los interesados están llamados a des
arrollar en el Centro oficial a que per
tenecen,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a D. Marcelino Fábrega Suau 
para dedicarse a la enseñanza priva
da, con tal que los alumnos que la re
ciban no hayan de ser en modo alguno 
juzgados en la Escuela Superior de 
Trabajo de Vigo, y .quedando el señor 
Fábrega en el deber de dar cuenta al 
Claustro de las enseñanzas que dé, 
finalidad de las mismas y nombres de 
los alumnos y el Director, en la obli
gación de dar cuenta a la Superiori
dad de toda transgresión que se co
rneta, que, comprobada, producirá la 
baja en el Profesorado oficial, de 
acuerdo con la Orden de 25 de Octu
bre de 1332.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza j
Profesional y Técnica. j

limo, Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Manuel Durillo Síolle, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Valladolid, soli
citando se le autorice para dedicarse a 
la enseñanza privada; y

Teniendo en cuenta el precedente de 
reiteradas resoluciones otorgando la 
autorización que solicita con las li
mitaciones y prohibiciones que pongan 
a salvo de toda suspicacia la exigióle 
austeridad de la función docente que 
los interesados están llamados a des
arrollar en el Centro oficial a que per
tenecen,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar, a. D. Manuel Durillo Slolle 
para dedicarse a la enseñanza priva
da, con tal que los alumnos que la reci
ban no hayan de ser en modo alguno 
juzgados en la Escuela Superior de 
Trabajo de Valladolid, y quedando el 
Sr. Burillo en el deber de dar conoci
miento al Claustro de las enseñanzas 
que dé, finalidad de las mismas y nom
bre de los alumnos y el Director, en 
la obligación-de dar cuenta a la Su
perioridad de toda transgresión que se 
cometa, qué, comprobada, producirá

la baja en el Profesorado oficial, de 
acuerdo con la Orden de 25 de No
viembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.

p. D.,
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Las bases 2.a . y 3.a del 
Concurso Nacional de Pintura (tema 
retrato), convocado por Orden minis
terial de 29 de Marzo ele 1933 (Gaceta 
del 30) y redactadas en la forma que 
a continuación se indica, disponen:

2.a Se concederá un solo premio de 
6.000 pesetas y tres accésits de 1.000 
pesetas cada uno.
3.a La obra premiada seguirá per

teneciendo al autor, pero éste, por la 
aceptación del premio, se compromete 
a realizar en el precio de 5.000 pesetas 
el retrato de la persona que determine 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, en el tamaño no menor 
de 1,20 por 0,80 metros.

Y teniendo en cuenta que dicha 
base 3.a no se ajusta al concepto del 
presupuesto del que se toman estas 
cantidades, que sólo permite premiar,

Este Ministerio ha dispuesto que, di
chas bases queden reformadas en la 
forma siguiente:

Base 2.a Se concederá un solo pre
mio de 11.000 pesetas y tres accésits 
de 1.000 pesetas cada uno.

Base 3.a El autor premiado viene 
obligado a ejecutar el retrato de la 
persona que le señale el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
ajustándose al tamaño de 1,20 por 0,80 
metros y entregándolo en este Minis
terio.

Las demás bases quedan en la mis
ma forma de la citada disposición.

Lo que le comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Teresa Puigcerver Marcos, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa

ra que realice personalmente el pag<| 
de los intereses y el reintegro del ca4 
pital del préstamo del Estado corres*; 
pendiente a la casa barata número 14 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y. 
económicas, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 8 de Mayo de 1933 
ante D. Juan José Esteban Royo, bajo 
el número 513 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928.* 
publicada en la G a c e t a  del día 23, íOv 
do .beneficiario de casa barata que ha* 
ya adquirido el dominio de la misma* 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1932 ante
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
19.590,73 pesetas, más las cosías e in
tereses del 3 por 100 anual de la c i
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis< 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Teresa Puigcer
ver Marcos la casa barata y su terre
no, número 14 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económicas, de Madrid, que 
es la finca número 6.987 del Registro 
de la Propiedad del Norte de Madrid» 
libro 1.163 del Archivo, Sección 3.% 
inscripción 4.a, folio 85, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 8 de Mayo de 1933, pueda la fin
ca ser transmitida a título distintó del 
de herencia o donación al heredero á 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el Oitado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
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mente a este Ministerio acordar la des- - 
Vinculación si -procediere.

Lo digo a V. L -para su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

■p . i>*
PEDRO. MÍAS

Señor D irector general -As Previsión y 
Acción Social

limo. Sr.: Vista la  instancia de don 
•Juan Martín M.endicute, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
¡que realice personal-mente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Este do correspon
diente a la casa barata número 96 del 
proyecto aprobado -a Ja Cooperativa 
Madrileña de -Casas baratas y econó
micas, de M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 15 de Marzo de 1933, an
te D. Hipólito González; Rehollar, bajo 
el número 346 de su protocolo, ins
crita en el Registro da la Propiedad 

' del Norte, de M adrid:
Considerando que con -arreglo a la 

•.Real orden de 11 .de Mayo de 192.8, 
publicada en la Gaceta ¿el di a 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la -misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
b re  la amortización e Intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
•a su casa, que en este c-íso, y  según 
escritura -de 10 de -Junio de 193.1, ante 
-I). Juan  Moreno Esteban* asciende -a 
; 19.590,73 pesetas, más las costas e in 
tereses del/á por 100 uncal -de la cifra 
c itada:

Considerando que k s  casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las Te upe quedarán 

,, ^.vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1921: 

Vistos el precepto citado y lo Res] 
orden de 11 de ‘Mnyo de 1928,

Este Ministerio lio dispuesto decla
ra r vinculada a Ó. Juan Martín Mcn- 
dicute la casa barata y  su terreno, nú- 
m ero 96 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Lianas bara
tas y económicas, de Madrid, que es 
la  finca número 7.669 del Registro de 
la  Propñcfkvd del Ne >  de Madrid; 
torno 1,165, libro S lí, -de la tercera 
$ecd¿m  MI© 14$ v tr  te vimml&crón 
fo*e lleva consigo la im posibilidad de 
ípae la cs.sa unede -etfl&a’pga&a, -salvo 
para  bacer efectivos, hn p feo s  m  sa~ 
tisíechos por-Ja  -compra <M ícg&swi- 

ible* te  -crédito; M patearte

anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
■ai Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 19 
de Octubre de 1924; sai que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 15 de Marzo de 1933, pueda 
la finca ser transm itida a titulo dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre -de i  933.

p. D.,
PEDRO MIAS 

Señor D irector general de Previsión y 
Acción Social.

limo, Sr.: V ís ta la  instancia de do
ña Germana Mu rúa Pérez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a 3a casa barata núme
ro 40 del proyecto aprobado a la Co
operativa M adrileña de Casas baratas 
y económicas, de. M adrid:

Resultando que el interesado funda 
,su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita  con la escritura dé compra hecha, 
en M adrid a 21 de Abril de 1933, ante 
D, Cándido Cas a nueva y Gorjea, bajo, 
■el número 1.173 de su¡ protocolo, ins
crita en el Registro de 3a Propiedad 
dsl Medio-día, de M adrid: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la  G a c e t a  del día 23, lo
do beneficiario de -casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho -a que se gire a su nom 
b re  la amortización e intereses -del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de Noviembre de 1928, 
ante D. Jesús Corona, asciende a pe
setas 17.790,09, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
c itada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 d e l Real de- 
í” 'e .f 'v  <e í.% de Ocl fi«re de 19-24 : 

5¿  u v el precepto Miado y  da Real 
■jreten xle 11 de Mayo de ID28, 

jtete M®i§teríp: ha dispuesto decla

ra r  vinculada a doña Germana Murüa. 
Pérez la casa barata 3r su terrena, nu
mero 40 del proyecto -aprobada a la  
Cooperativa M adrileña de Casas bara
tas y económicas, de Madrid, que es
leí ñoca número 3.814 del Registro de- 
la Propiedad del Mediodía, de 'Madrid* 
tomo 761, libro- 176, de la  Sección 
prim era, inscripción séptima, folio 55* 
vinculación que lleva consigo la  im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer electivos 
los pLazos no satisfechos *por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o -particular, y los a e ro  
d ios reservados ai Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos ael Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 ; 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 2Í de Abril 
de 1933, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto del de herencia ■© 
donación, al heredero a quien corres* 
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estable* 
eidas e-n el citado Decreto-ley, corres
pondiendo- exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvincalación* s í 
procediere.

Lo digo a V. 1, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1933.

P. D„,
PEDRO MIAS

Señar D irector general de Previsión y
Acción Social,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Este M inisterio h a tenido a bien dis

poner que durante la ausencia del se
ñor D irector general de Agricultura 
se encargue de la tram itación y des
pacho ordinario  de la misma el Inge
niero Jefe de la Sección 2.a de la  Di
rección general D. Jesús Andréu Lá
zaro.

Lo que comunico a V. L para su co
nocim iento y efectos. Madrid» 2 de No
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Agricultura»

Ilmo. S r ,: Vacante una plaza de Ofi
cial éel Cuerpo térmico de Adminis
tración civil de e&e Departamento pac 
fallecimiento, ocurrido el día 27 daf 
Octubre último, de D. José García Re* 
reiiguer, y siendo indispensable pro
veer esta vacante a fin de que >ao qe#9 
úm  f e a te n  didos jos sery tete*
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Ii.sl6 Ministerio, de- acuerdo con lo j 
c$m determ ina el artículo 4* del Re
glara ento de 7 de Septierno re de 1918 > 
para eje-cuc ón t j  la Ley de 22 de Ju
lio an te rio r T tenido a bien nom
bra r Oficial de tercera clase del ex
presado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y destino en la Sec
ción Agronómica de Murcia, a don 
Eduardo Labalg Moya, opositor apro
bado con el número 21 que figura ac« j 
tualmente con id número 1 de la rela
ción de aspiran-tes.

Lo que de Orden m inisterial digo j 
s l Y. I. para sir conocimiento y fines | 
consiguientes, debiendo publicarse es- J 
te nombramiento en la G a c e t a  o s  Ma- I 
drjd por ser hecho en. virtud de causa 
legítima, a los efectos de lo que pre
viene el artículo 6-8 de la vifeente ley 
Electoral. M adrid I f  de Noviembre 
de 1933,

p.
JOSE M. ALVA'REZ MENUIZAR AL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Habiendo fallecido el día 
27 de Octubre próximo pasado el Ofi
cial de primera clase del Cuerpo téc
nico de Administración civil de este 
Departamento, adscrito a la Sección 
Agronómica de Murcia, D. José Gar
cía Berenguer, que disfrutaba el ha
ber de 4.000 pesetas anuales,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la existencia de causa legítimg que lo 
justifica, ha tenido a bien disponer 
que, a partir del día 28 del mismo mes, 
perciba el sueldo anual de 4.000 pese
tas el Oficial de primera clase con des
tino en este Departamento D. José Ri- 
.vas Fernández, que tenía asignado el 
de 3.000 pesetas.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo publicarse la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
con arreglo a lo que previene el ar
tículo 88 de la vigente ley Electoral. 
Madrid, 1.° de Noviembre de 1933.

p . d .,
JOSE M. ALVAREZ-MENDIZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar de Administración civil de este 
Departamento por haberse concedido 
la excedencia voluntaria en 27 de Oc
tubre próximo pasado a doña Clara 
Maclas de Aguirre, y siendo indispen
sable proveer esta vacante a fin de 
gue no queden desatendidos los ser
vicios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que determ ina el artículo 5.® del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para ejecución de la Ley de 22 de Ju
lio anterior, lia tenido a bien nom
brar Auxiliar de Administración civil 
del mismo con el sueldo anual dfe pe
setas 2.500 y destino -en el Distrito ¡ 

Forestal de Rarcelona-Gerona-Balea- 
res, con residencia en Barcelona, a do
ña N atividad Velas-co Aivarez, oposi
tora aprobada con el número 60, que 
figura en la actualidad con el número 
1 d'e la relación de aspirantes.

Lo que de Orden m inisterial digo a í 
V. I. para su conocimiento y fines con- ¡ 
siguientes, debiendo publicarse este ¡ 
nombramiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  
por ser hecho en virtud" de causa legí
tima, a los efectos de lo que previene 
el artículo 68 de la vigente ley Electo
ral. Madrid, 1.° de Noviembre de 1933»

P. D.,
JOSE M. ALVAREZ-MENDXZABAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilm o . Sr.: En virtud de la Orden de 

este Departamento fecha 23 de Agosto 
último, las entidades de naturaleza pri
vada, aunque revestidas, bajo cualquier 
forma, de título oficial, dependientes 
de este Ministerio, debían remitir, en 
el término de un mes, a la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria, determinados documentos que 
en dicha Orden se reseñan.

Expirado el término en cuestión y 
en cumplimiento del número 2.° de la 
Orden mencionada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Las entidades privadas, con tí
tulo oficial, dependientes de este Mi
nisterio, cuyo nombre no figura en la 
relación aneja, quedan privadas de la 
investidura oficial- que venían osten
tando.

2.® Se concede un mes de plazo, a 
partir de la publicación de la presen
te Orden, para que las asociaciones 
que se consideren con derecho a con
servar dicha investidura puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes a su derecho.

3.° Se recuerda a las asociaciones 
privadas, ■ revestidas de título oficial, 
el exacto cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 9 de Diciem
bre de 1921.

Lo que digo a V. í. para su conocí-

miento y  efectos, Madrid, 1,° de No* 
vierabre de 1933»

FELIX GORDON ORDAS

Señor D irector general de Comercio %  

Política arancelaria,

RELACION QUE SE CITA

Asociación- Gremial de Criadores % 
Exportadores de Vinos de Malaga. ;

Sindicato Oficial de Criadores y Ex-' * 
portadores de Vinos de la provincia 
de Buelva»

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Tarragona.

Sindicato Oficial de Criadores Ex* 
portadores de Vinos del Panadés.

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de la Mancha* 
Manzanares,

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Manzanillas* 
Sanlúcar de B'arrameda,

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Valencia.

Confederación Nacional de Fabri
cantes Exportadores de Aguardientes, 
compuestos y licores. Madrid.

Asociación Nacional de Vinicultores 
e industrias derivadas del vino. Ma
drid.

Asociación de Fabricantes de Ani
sados, Licores y Alcoholes de Anda
lucía y Extremadura. Cazalla de la Sie
rra.

Sindicato Oficial de Fabricantes Ex-* 
portadores de Aguardientes compuevS- 
tos y licores de Cataluña. Barcelona.

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos del Centro y. 
Noroeste de España. Madrid.

Asociación Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Barcelona.

Federación- de los Criadores Expor
tadores de Vinos de España. Madrid.

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Guipúzcoa* 
Alza.

Sindicato Oficial de Fabricantes Ex
portadores de Aguardientes corapues-. 
tos y licores» Jerez de la Frontera.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de Reus.

Sindicato Oficial de Criadores Ex
portadores de Vinos de Jerez de la 
Frontera.

Asociación Nacional de I&dnsi£'&« 
les de Automóviles. Madrid,

Colegio Oficial de Agentes de !?■&>-, 
piedad Industrial, Madrid.

Liga Guipuzcoana de Productores*. 
San Sebastián. í

Feria de Barcelona, l
Unión Industrial Metalúrgica. Bar-j 

célona. j
Colegio Oficial ée Pesadores y  Me- í 

didores públicos» Barcelona.
Cámara Nacional de Industrias Quí

micas. Madrid.
Federación áe Asociaciones^de In

genieros Industriales de España, Ma
drid.

Cámara Oficial de Productores y Dis
tribuidores de Electricidad. Madrid, 

Centro de Cereales, Legumbres y sita 
derivados. Barcelona.

Federación de Exportadores de Á<c#í® i 
te de Oliva de España. Madrid.- j
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. S r . : Visto el expediente in

coado en esa Dirección general para 
satisfacer a los señores D. Ramón Mi
guel Nieto y D. José María Ríos Pli
rón, funcionarios técnicos del Cuerpo 
de Telégrafos, la cantidad complemen
taria correspondiente a la totalidad de 
dietas y viáticos devengados con oca
sión de la comisión de servicio que 
se les -confirió por Orden de este Mi
nisterio feclia 8 de Mayo último para 
que asistieran en Lucerna a la Confe
rencia europea de Radiodifusión; ex
pediente en el que se lia ce constar la 
insuficiencia de la cantidad global que 
con cargo al presupuesto de la Presi
dencia se les libró oportunamente, el 
derecho expresamente reconocido por 
la citada Orden al devengo de dietas 
y viáticos con arreglo a los tipos es
tablecidos en el Reglamento de 18 de 
Junio de 1924 y la existencia de cré
dito bastante para abonarles el com- 
)ileiTien to alud!do.

Habiendo informado la Intervención 
general del Estado en el ejercicio de 
la fiscalización previa y obtenido el 
acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a D. Ramón Miguel y Nieto, 
como Jefe de aquella comisión, para 
que rinda en esa Dirección general 
cuenta en firme por la mencionada 
cantidad de 9.085,52 pesetas, a que 
asciende la totalidad de viáticos y die
tas devengados y no satisfechos, con 
cargo al capítulo 16, artículo 1.°, con
cepto 1.° de la Sección 6:\ Suhsec
ción 3.a del vigente presupuesto de 
•gastos.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid; 27 
de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO

Señor Director general técnico de Te
lecomunicación.

Ilmo. Sr.: Se han recibido en este 
Ministerio diferentes instancias en so
licitud de que se conceda el derecho 
a ingreso en el Cuerpo de Auxiliaren 
femeninos a cinco opositoras aproba
das sin plaza. Además de las instan
cias que suscriben las interesadas, han 
elevado escritos en igual sentido Au
xiliares en activo de dicho Cuerpo, en 
número considerable, que se suman a 
?a petición.

Peticiones de esta naturaleza son 
tradicionales, no sólo en Correos, sino 
en todos los Ramos de la Administra

ción pública; pero no puede admitir
se el argumento' con el que intentan 
demostrar que les asiste la razón de 
que opositoras que quedaron fuera de 
la propresta obtuvieron en las oposi
ciones más puntos, una calificación 
superior a opositoras a quienes se les 
ha concedido el ingreso o el derecho 
a quedar en expectación de "vaemite.

Ha 'de tenerse en cuenta que se tra
ta de oposiciones distintas, no de uno 
misma oposición, para la que el Tri
bunal se ha trasladado de unas a otras 
poblaciones. Así es, que el mérito re
lativo como resultado de la compara
ción de los puntos obtenidos, no pue
de hacerse extensivo a oposiciones di
ferentes, y de ahí que lo' que parece 
extraño e injusto sea lo ir  evitable y 
lo lógico.

En cuanto al mérito relativo en las 
calificaciones para una misma oposi
ción, el Tribunal ha formulado las 
propuestas de acuerdo con los precep
tos legales que hacen una concesión 
especial a las huérfanas e hijas de los 
funcionarios, en analogía con la con
cesión que se hace a los huérfanos e 
hijos opositores a ingreso en el Cuer
po técnico, que, caso de ser aproba- 

, dos, no acusan número en las propues
tas.

No caben, pues, distingos entre las 
opositoras a ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares femeninos y los opositores 
del Cuerpo técnico, en relación a las 
concesiones a huérfanas y huérfanos 
hijas e hijos de los funcionarios.

Vemos que.no es ni sería procedente 
el reconocimiento del derecho a in
greso de las aprobadas con puntuación 
no inferior a las huérfanas e hijas.

Y por último, debe rechazarse el ar
gumento de que las propuestas parcia
les hayan de refundirse en una sola 
jiara llevarla al Escalafón general, por
que si bien el de Auxiliares femeninos 
es un único Cuerpo, tiene el acentua
do carácter local que le dan el espí
ritu y la letra de la ley de Rases, al 
disponer que los Auxiliares no pue
dan ser trasladados más que volunta
riamente, que en las convocatorias se 
determinen las oficinas a que corres
pondan las vacantes, etc. Y porque, a 
mayor abundamiento para la posibili
dad completa de ese carácter local, el 
repetido Cuerpo está ya sometido al 
régimen de quinquenios, con lo que el 
Escalafón se reduce a una simple re
lación de todos los Auxiliares femeni
nos, que habrán de sufrir dentro de 
ella las alteraciones que impongan los 
cómputos de servicio en activo, con 
posterioridad a t.° de Enero del co
rriente año, según Decreto de 21 del 
mismo mes.

Ahora bien; otra cosa es que las 
í cinco opositoras aprobadas y que han

quedado sin derecho a ocupar plazsf 
soliciten como gracia especial que se! 
las deje en expectación de ingreso,- 
Situada la cuestión en este su verda* 
dero plano, cabe la posibilidad de que; 
se acceda a la petición formulada por* 
las cinco opositoras aludidas, siempre 
que se dicten las disposiciones opor
tunas para que este acuerdo no pueda; í
servir de precedente. Además, sin qud 
la puntuación obtenida se compute pa* 
ra que ocupen un lugar preferente res«t 
pecto a las que, con arreglo a las con* 
vocatorias y Ordenes complementa
rias, se hallan ya en expectación da 
vacantes.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio, conformándose con 

el informe de esa Dirección general* 
ha tenido a bien disponer: '■ ' !

1.° Que se reconozca el. derecho á ¡
quedar en expectación de vacantes^ 
para la Administración principal de’ i;
Alicante, a doña Antonia Llaneras; I
Pastor y a doña Dolores Caballero Ca* i
babero, *por este orden y detrás dé t
doña Rosa Hernández Pascual; p a ra la  ;
Administración principal de Cádiz, a 
doña Margarita Csarcía Pro, a 'dona 
Rosario Romero Puerto y a doña Ma* 
ría Teresa Pastor López, por este or* 
den y a continuación de doña María r
Josefa Triijiik) Uzqriano.

2.° Que en el Diario Oficial de Co* 
municaciones se inserte la relación • 
completa de opositoras en expectación
de vacantes, en la forma que por esta j.
Orden se establece y figurando las in* \
teresadas bajo el epígrafe de la Admi
nistración principal respectiva. r

3.° Que a las mencionadas oposito* 
ras se les conceda asimismo el dere
cho a acudir a los concursos de tras* 
lación, de acuerdo con lo preceptua
do en la Orden ministerial de 8 d<¿ 
Mayo de 1933.

Lo digo a V. I. a los efectos opor* k
tunos. Madrid, 28 de Octubre de 1933»

EMILIO PALOMO !
Señor Director general de Correos. ;

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE .JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
TRIBUNAL DE OPOSICIONES. A L A  JUDICA

TURA

Rectificación
Publicada en el día de hoy la lista 

de los opositores admitidos a la prác
tica de los ejercicios a las bposicioncs 
so noto la omisión de D.; José Alvarez 
Mosquera, también admitido,, y. como 
ello obedece a un error materiah pu-
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Jfiícase é s t e  anunc io  en la G a c e t a  d e  i 
M a d r i d , a fin de que se adm ita ; el pa~ ] 
go óe los derechos en m etálico, que j 
señala el artículo 11 del Reglamento.

Madrid, 2 de Noviem bre de 1933.— ■ 
E l ■ Secretario del T ribunal, Rafael Al- 
¡caraz y de Reina.

DIRECCION GENERAL DE LOS R E 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo, Sr.: En el recurso gub erna- í 
tivo interpuesto por el N otario de Gua- \ 
reña D. Antonio Briones y García-Aba- j 
dillo, contra la negativa del R egistra- ¡ 
do r da la P ropiedad de Don Bonito a j  
inscrib ir una escritu ra de m anifesta- I 
ción y adjudicación de herencia, pen- j 
diente en este Centro en v irtud  de a pe- | 
lación del R egistrador: ¡

Resultando que 1). Manuel G uerrero § 
Gómez, vecino de Guarena, falleció ba- j 
jo testamento abierto  por el que m ejo
ró a su nieta, m enor de edad, Em ilia 
Nieto G uerrero, en la cantidad de i .000 
pesetas, instituyéndola heredera—en , 
unión de sus h ijos Manuel, Juana y Jo 
sé María G uerrero Gómez, y sin p e r
juicio de los derechos de su viuda, do
ña Lucila Muñoz— , con la condición de i 
que en todo lo que excediera de la le- : 
gitima estric ta  no adquiriría  su dicha ) 
nieta el pleno dominio m ientras no se i 
casase o llegase a la m ayor edad; for- j 
matizándose las operaciones p a r tid o -  i 
nales por escritura autorizada por el i 
N otario de Gua reña, D. Antonio Brío» : 
nes, en la que renunciando la viuda a I 
su cuota legal usufructuaria y eompa- i 
reden-do, en representación de la me- i 
ñor, su padre, IX Ignacio Nieto, se hi~ j 
xo constar: que el caipdal inventariado i 
ascendía a 17.760 pesetas, del que de* j 
(lucidas 1.250 pesetas, im porte de una j 
tinca propiedad del causo a te, quedaban : 
como gananciales 16.510 pesetas, sien- ¡ 
do la m itad 8.255 pesetas, que sumadas ; 
a las 1.250 pesetas daban un total de 
9.505 .pesetas; que deducidas de esta 
cantidad las 1.000 pesetas, im porte de 
la m ejora y 560 pesetas p ara  gastos de 
testam entaría, quedaba un caudal par- 
tibie de 7.945 pesetas, que dividido en 
cuatro partes, co rrespond ía  a cada h e 
redero 1.986,25 pesetas; que convenían 
en adjudicar a la viuda el usufructo 
vitalicíó de todas las fincas in v e n ta ria 
das—excepto las correspondientes a la 
mejora y a los gastos de testam enta- 
r ía —-en pago de sus gananciales, ad ju 
dicándose la nuda propiedad de todas 
ellas a los herederos, d istribuidas en 
cuatro partes iguales, y a ja menor, en 
pago de su legítim a estricta, 500 pese
tas en la nuda propiedad de üna finca; 
y que teniendo la referida viuda sesen
ta y nueve años de edad, valoraban el 
usufructo en el 20 po r 100, que ascen
día a la cantidad de 3.240 pesetas—igual 
que la que correspondía a cada uno de 
los herederos-—, con cuyas adjudica
ciones, tanto éstos como aquélla, se da
ban por pagados de tpdos los derechos 
que les correspondían en la herencia 
de D. Manuel G uerrero, incluyendo les 
gananciales:

Resultando que presentada copia 
parc ia l de la referida escritura en el 
Registro de la Propiedad de Don B e
nito, se puso en la misma po r el Re 
g istrado r la siguiente no ta : “Denegada 
la  inscripción del precedente documen

to p o r adolecer la escritu ra: prim ero, 
de falta  de claridad  y no poderse co
nocer la extensión del derecho que se 
p retende in sc rib ir , porque en ella no se 
precisa el cap ita l herencia del causan
te, pues si bien se da como caudal p a r
tióle de éste 9.505 pesetas, después de 
hecha una baja p a ra  gastos de testa
m entaría de 580 pesetas, queda reduci
do a 8.945 y se adjudica po r valor de 
12.980, sin que se exprese cuál es el ;■ 
título o concepto de adquisición, si h e 
rencia o clonación; segundo, bajo el su
puesto de que sea cierta la cuantía del 
caudal-herencia de 8.945 pesetas, co
rresponde a la m enor, de legítim a es
tric ta , 745 pesetas 41 céntimos, y se la 
paga con la nuda propiedad de una 
finca, valorado dicho derecho en 500 
pesetas, con olvido de las prescripcio
nes del Código civil en cuanto a la le
gítim a y m anera de determ inarla, sin 
que tenga el pad re  represen tan te fa
cultades p ara  dism inuirla, y tercero, 
existir e r ro r  en la designación de los 
herederos en el testam ento, pues los 
com parecientes en la escritu ra p a r tid o -  
nal lo hacen con un segundo apellido 
d iferente; y siendo insubsanables los 
dos prim eros defectos, no es adm isible 
la anotación que no se ha solicitado:” 

Resultando que el N otario  D. Anto
nio Briones, al in te rponer el recurso 
gubernativo con tra  la calificación an
te rio r p ara  que se declarase extendida 
la escritu ra con arreglo  a las p resc rip 
ciones y form alidades legales, se fundó 
esencialm ente en lo siguiente: que el 
R egistrador confundía la extensión del 
derecho con el valor del mismo; que la 
extensión del derecho que se pretendía 
inscrib ir aparecía bien clara al adjudi
car a los herederos la nuda propiedad 
y a la viuda el usufructo vitalicio; que 
según el artículo 1.394 del Código civil, 
la viuda, una vez disuelto el m atrim o
nio, podía renunciar a los gananciales 
o a p arte  de ellos, lo cual había he
cho en este caso ai conform arse con el 
usufructo de una cantidad que, de no 
haber renunciado, le hubiese corres- 
dido en pleno dominio; que al percib ir 
la viuda menos, a los herederos se les 
adjudicaba más de lo que les co rres
pondía, y así, si la viuda en lugar de 
percib ir 8.255 pesetas, percibía las 
3.240 pesetas que valía el usufructo, 
quedaba un resto de 5.015 pesetas que 
aum entaba el caudal que correspondía 
a los herederos, que unido a las 7.945 
pesetas, daban las 12.960 pesetas; que 
en cuanto al segundo extremo de la no
ta, debía consignar que a la m enor co
mo a los o tros tres herederos corres
pondían 1.988,25 pesetas, adjudicándo
seles bienes p o r valor de 3.240 ro setas 
debido a la renuncia hecha por Er viu
da a la cuota viudal y a la adjudicación 
que le hacía en usufructo; que para  
cum plir la voluntad  del can sa rle  hab ía 
sido preciso fraccionar la legítim a cié 
la m enor determ inando los bienes que 
se le adjudicaban por legítim a estricta 
y por los otros dos tercios de la heren
cia, al solo efecto de saber, en el caso 
de que se produjese la eventualidad  de 
su fallecimiento antes de llegar a la 
m ayor edad o sin haber contraído m a
trim onio, qué bienes heredaría  su p a 
d re y cuáles corresponderían  a sus 
tíos; que en las adjudicaciones que se 
habían hecho a la m enor, po r una can
tidad de 4.240 pesetas, estaba varias 
veces com prendida la legítim a estricta

¥que el Registrador' consideraba d e f i 
cientem ente pagada; y que respecto al 
tercer defecto, la equivocación del se
gundo apellido no viciaba la institución 
conform e al artículo 773 del Código ci
vil, correspondiendo al N otario la Iden
tificación de los otorgantes, según la 
R esolución de 21 de Agosto de 1834 s 

Resultando que el R egistrador de la 
P ropiedad alegó en defensa de su no
ta ^  q u o n o  confundía el valor, que era 
estimación, con la extensión del dere
cho que era la determ inación, hacien
do relación a la duración, im portan
cia o parte  de la finca o derecho so
b re que recaía, y también al elemento 
jurídico, al título o causa de la adqui
sición; que la escritu ra adolecía de 
falta  de claridad, porque la viuda, due
ña de sus gananciales, con tra taba con 
los herederos, aceptando en pago de 
lo que le correspondía un derecho va
luad en 3.240 pesetas, renunciando al 
resto, según se decía en el escrito y  
debía haberse consignado en la escri
tu ra  pa ra  que no se pudiese dudar del 
título de adquisición; que la renuncia 
a los gananciales debía constar en .es-, 
e ritu ra  pública, según los artículos 
1.280 y 1.394 del Código civil; que ca
da heredero  recibía po r herencia pe
setas 1.986,25, sin expresarse, especifi
carse ni determ inarse po r qué adqui
r ía  el exceso ad jud icado , lo que .m  
hubiese evitado renunciando c lara
m ente la viuda al resto de sus ganan
ciales; que la duda aum entaba cuando 
se determ inaba y pagaba po r legítim a 
estricta a la m enor la cantidad de 50f> 
pesetas, contradiciendo y negando la  
aseveración de la renuncia del resto  
y las adjudicaciones por el concepto*' 
de herencia, estándose en el articu le 
77 del Reglamento h ipotecario  y, so
b re todo, en el 1.289 del Código civil, 
pues no se podrá consignar en la in s
cripción si era por herencia, donación 
o cesión, el concepto po r el que se re
cibían y adjudicaban los bienes; que 
aunque el mismo Código presum ía 
siem pre la existencia de una causa IR 
cita, convenía se expresara p a ra  que 
p o r la duda no se d iera lugar a la nu
lidad; que el contrato  parece exigí £ 
una adjudicación previa a la viuda 
ra  llenar las prescripciones del a r
tículo 20 de la ley H ipotecaria; que 
entrando en el segundo defecto, el ca
pita l del causante era 9.505 pesetas, 
de las que, deducidas las 580 para  gas
tos, quedaban reducidas a 8.945 pese
tas, que, divididas en los tres tercios, 
daban p ara  cada uno 2.981,66 pesetas, 
correspondiendo a cada heredero  p o r 
legítim a estricta 745,41 pesetas,  ̂que 
no era precisam ente lo que se adjudi
caba; qiíe si a la cantidad declarada 
como herencia se agregaba la suma 
renunciada o abandonada p o r la viu
da de 5.015 pesetas, ascendía el capi
tal a 13.960 pesetas, siendo el tercio 
de legítim a estric ta  4.663,33 pesetas y 
la participación de  ̂ la m enor 1.183,33 
pesetas, que se aleja más de la canti
dad que faltaba p ara  pagarle, im po
niéndole sobre lo que le falta  al ad
judicárselo por herencia, como si fue
ra  sobrante del tercio de m ejora o del 
tercio libre, una lic ita c ió n  que el tes
tador no quiso y que especificaba en 
su testam ento; que esa lim itación o 
condición represen taba la caracteriza
ción del derecho que correspondía a  
la m enor en los tercios libre y  de nae*
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fora, refiriéndose a su extensión y 
precisándose por ello que la adju-díea- 
£ifo fuera diáfana; que si el testador 
ira podía, según... el Código, civil, mar
inar la legítima ni imponerle gravá- 
frieues, tampoco podía hacerlo el pa
dre; que 3a facultad de los herederos 
de distribuirse la herencia del modo 
fue- estimasen más conveniente, no po~ 
di® ser absoluta más que cuando exis
tía plena liberta! para  disponer de los 
bienes a título oneroso- o lucrativo, m- 
ieruivos o m ortis causa, sin que el pa
dre, en nombre de su hija ra-enor, tu
piese esa facultad; y que si consignó 
ü  tercer defecto, por no constar en la 
Jasen-tupa aclaración alguna conducen
te a. expresar la identidad de los otor
gantes, creyendo, se ira fiaría de un 
arror materia!, por la doctrina conte
nida en. el -Código civil y  en la Resolu
ción de 13 de Diciembre dé 10-29, no 
hubiera habido- obstáculo alguno para 
hiscribir, terminando con la súplica de 
que. se declarase la existencia de. los 
•dos- primeros defectos eom-íg.oados en 
Ja no ta :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recurrida, 
áeek  raudo q m  la escribirá estaba ex- 
ta ñ id a  con arreglo a las prescripcio
nes. y form aM ades legales, fundan do- 
.se- en los hechos expuestos y conside- 

* radones que siguen: que en  la escri
tura so. hacía constar .la adjudicación 
te l  usufmeto <$e las fo c a s  :a la viuda 
en pago de .sus gananciales1, ya que- 
rpmn-ciabít gratuitamente y  en beaicfi» 
d o  de les demás-' herederos la cuota 
legal usu fructos ría, adjudicándose la  
mida propiedad a los herederos distri
buida en cuatro partes iguales, de don- 
f e  resultaba claramente explicado el 
amnento del caudal partible; que con 
•tú adjudicación de las 589- pesetas- en 
rméíx propiedad y en pago de la legí
tima estricta», la perjudicada bo sería 
!á menor, sino su padre, en el caso de 
liereferaifo, puesta que serían benefí- 
dte dos sus .tíos; y qzz& en cuanto al 
tercer motivo, abandonado por el Re
gistrador en sra infórme, el Notarla- ya 
m  liabla asegurado- en debida forma 
de lú identidad de los interesados:

Resultando que- el Registrador, en su 
escrito, de alzada-, insistid en sus ante
riores m zomxmi entes,. aíxadien<fo: que 
era- evidente el perjuicio' de la menor

n a  pagársele todo lo que le- corres- 
i - on-dia por legítima estricta, por no 
poder disponer con entera libertad de 
í’o- que le pertenecía; que no se tra ta
ba de los producios de los bienes, sino 
de la libre- disposición de los mismos,

. estando afectados todos los bienes, ex
cepto- las- 500 pesetas, a la condición 
resolutoria y sufriendo el perjuicio no 
; 61o el padre, sino también su hija me
nor:

Visto el artículo 813 -del Código ci- 
•11 y las Resoluciones de- cote Centro, 
ce-2 de Agosto do 1317 y 21 de Febre
ro de 192 A

Considerando que be V. la súplica 
fiel Registrador c i su ? fi ¡ arco soste
niendo sé A Ies dos pro--croo de ícelos 
rio la nota, quedan eoifimv-moi ios 
problemas que en este resumo, se phm- 
i;?rn a la dcienuInación% nrn¿o del 11- 
r do <v -»b< r ‘ alón, ero;7 ,rom a :a pro- 
? racpí i a m fin bienes, como de la Je- 
ir »d.nj f d . í 'o  que corresponde a ia 
r u-ncr Ko \  o Ríelo Guerrero, aunque 
b>> d i r r u í r j v  3 legales qu-e- aquéllos 
t  ", ikan y la necesidad de concretar

se a  la- merma qpe traban,, obliguen a 
la separación -debida', en. su, examen.: 

Considerando, en cuanto al prim er 
defecto, que,, como tiene, declarado, este 
-Centro, entre las. distintas personas 
llamadas a ia  sucesión de afra falleci
da se establece por el hecho de la 
muerte del causante y aceptación pu
ra, una comunidad' forzosa de. carac
teres específicos que liga a los intere
sados en forma mucho más enérgica 
que. la juom uivisiéa ordinaria, tanto 
por las consecuencias derivadas de la 
representación del de cujm  y de la 
solidaridad coa que responden de sus 
obligaciones,, como por ia indetermina
ción de los derechos que a. cada here
dero pertenecen en ím  cosas heredita
rias:

Considerando que por tal razón. es 
posible la formación de un acervo co
mún perteneciente a. todos los llama
dos a la sucesión, no, sólo con los bie
nes qna se hallaban en el patrimonio 
del difunto, sino también con los que 
figurando -en el: inventarío, debieran, 
según el; Juicio y declaración de los in
teresados. a quienes, correspondería 
disponer de ellos, ser incluidos en 3a 
masa, hereditaria;, salvándose las difi
cultades. que pueden surgir por las- di
ferencias consiguientes entre los titu
les de adquisición, así como la oscu
ridad que. elfo- puede provocar median
te la consignación en- las inscripciones 
do todas las circunstancias que garan
ticen los derechos do los adquireutes 
y  do los terceros:

Considerando, respecto al segundo 
defecto, que, aunque no pueda decirse 
que- la adjudicación a la viuda del usu
fructo cíe todos los bienes—con las ex
cepciones dichas—implique mi acta de 
ennj^tiaeiéa realizado po r el; padre re- 
presm tanta áe la menor, tampoco pue
de dudarse que habiendo impuesto el 
testador a m  nieta una condición li
mitativa- en cnanto a la libre disposi
ción d e  los bienes, salvando la legíti
ma estricta, a! hacerse el pago, de ésta 
con la adjudicación de la cantidad de 
590 pesetas, m feriar & la que le corres
pondía percibir por tal concepto, se 
sujetó el exceso a la referida condi
ción, con privación del derecho que 
sobre la- legítima corresponde a la  me
nor, lo cual no pudo hacer su padre, 
aun considerándolo como extraña a la 
comunidad ■ hereditaria*

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, confirmando en parte la. de
cisión apelada, que- la escritu ra  sólo 
adolece del segundo de los defectos 
consignados.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Octubre de 1933.—El Director 
general, Gasto Baratío na.
Señor Presidente de la Audiencia- de 

Cáceres.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

RECTIFICACION

Padecido error material en la re
dacción de la Orden m inisterial de 25 
de Octubre próximo pasado, publica
da en la Gaceta del 31 de Octubre úl

timo,. página número 14.6, se eniendo*
rá. rectificada: como sigue:

“limo* Sr. :■ Hallándose vacantes los 
destinos que a canliriuación, se expre
san. pertenecientes a las categorías da 
S,: 1 m m ^etor de. prim era y. segunda 
eí ó* Cuerpo general de- Servicios 
m % ' í se abre concurso entre los 
fu icm ios de dichas categorías, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 10 y sígiiientes dH Reglamento del 
Cuerpo de. 3(1 de Agf^'o de 1932, G-i- 
ceta d'ej 3 de- Septmuibr» y Orden m i
nisterial de 3-0 de uhdem bre del -mis
mo año C/X Ot mam, I do 1933).

.. B o.sííiW $ d e  n i  e s e n c ia ,

Jo fe de Negociado segundo de ia se
gunda Sección de la Inspección gene* 
ral de Navegación, Madrid, Subinspec
tor de primera..

Subdelegado de Pc*ea de la Dele
gación regional S u rtió  n tica (Cádiz); 
Snhinspem ¡r de segunda.

Su b dolé ge do de Pesca de In sobre- 
gióii- de Canarias. Oró ruodes (Los Pal- 
mm )., Siibiu*occtor de 1 cgimda.” 

Madrid, 25 de Octubre de 193,3.-—El 
Sub i\ t ir  i o, Sergio An ufó n .
Señor Jm ¡sector general de Persa?;rsL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL. DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Aíslo el expediente pro- 
movido por Antonia Can tero Cam pa
y oíros, vecinos de Naves, Concejo de 
IJanes,.. solicitando, en nombre de la 
Fundación “Pedro del Cueto Collado”, 
la exención de! impuesto sobre bienes 
de las personas ju ríd icas:

Resultando que D. Pedro del Cueto 
Collada, por testamento otorgado en 
Barcelona ei 2 de Marzo de T920 ante 
el Notario D. Antonio Gallardo Mhrib ¡ 
nez, legó- a Naves, térm ino municipal 
de Llauos (Oviedo) 75.06.9 pesetas para f 
que sus rentas se destinen & pagar a la [ 
Maestra de Prim era enseñanza, lim- [: 

lar el cementerio y conservar ia tu- 
ería de las aguas potables de la ex- \

presada población: ^
Resultando que por Orden del Mí- í

nisierio de Instrueción pública y Be- !
Has Artes- de 7 de Junio de 1932 se f:
clasificó a la Fundación con el carác-■ | 
ter de 1)enéñeoparticular docente, con í 
la obligación de presentar presnpues- ;■ 
tos y rend ir cuentas al Protectorado: \

Resultando que el capital se halla 
constituido por 36.00-0 pesetas nomi- i  
nales en una lám ina intransferible de 
la Deuda perprnina in terior al % por 
100; número 6,006, depositada en la 
sucursarl del Banco de España en 
Oneció, resguardo número 2.713: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre tra sm is io 
nes de bienes de 11 de Marzo de 1332 
y  el 261, número 8.° del Reglamento 
para  su aplicación de 10 de Julio del 
mismo año declaran exentos del ira- 
puesto sobre bienes de las personas'ju
rídicas los que de ¡u-na manera directa 
e inm ediata, sin  interposición da per
sonas, se hallen afectos o adscritos & 
la realización de un objeto benéfico;- de 
los enumerados en el artículo 2.a del 
Real decreto: de. 14 de Marzo de 1389, 
siempre; que en él se empleen directa-



Gaceta de Madrid.—Núm. 307  3 Noviembre 1933   851

mente. los mismas bienes, o sus rentas 
#  productos:

Considerando- que ai objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
-excepto 3a parte de capital destinada 
© Ja limpieza del cementerio y conser» 
Tardón de las tuberías de aguas pota» 
Mes, por dedicar &n actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
©fbligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado aquél no 
podría disponer de los bienes sin in 
cu rrir e-n responsabilidad

Considerando que sus bienes están 
•'directamente adscritos a la realización 
de su fin- por tener los valores' mohiliá- 
r im  el carácter ■de instransférib les: 

Considerando q.ua 3a competencia 
«para, la resolución- de- los expedientes 
de exención de]' referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo por 

■ c i párrafo cuarto del artículo 282 del 
preci ia do Reglara ente.

La Dirección general do lo Conten
cioso de-i Estado declara exento del ira- 
puesto sobre Jos bienes de las perso
nas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida por D. Pedro del Cueto 
Collado en. Naves, térm ino municipal 
de tlan es  (Oviedo), exceptuando de 
¿ io ta  exención la parte dei capital que 
se-destine a la  limpieza del cementerio 
y  conservación de !a tubería dé aguas 
potables, que se declara sujeto a dicho 
impuesto,

¡Madrid, 20 de Octubre, de; 1933.*—El 
D irector general, L, Martínez Sureda. 
Señor Delegado, de Hacienda. en. Oviedo.

limo,, S r.: Visto el expediente pro- 
íaovido por D, Andrés Sarrot Golpe, 
Vicepresidente en funciones de Presi
dente de la Junta d irectiva. de la Ins
titución benéfica denom inada “ Coci
na económica de Batanaos”, solicitan- 
db, en nombre de la misma, la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
t e  personas jurídicas :

Resultando que a la instancia se 
acompaña el Reglamento por que se 
rige la Institución, relación de los bie
nes para los cuales se solicita la exen
ción y testimonio- por exhibición de 
lia Real orden de clasificación:

Resultando que en el año 1919 se 
constituyó en  la ciudad de Batanaos 
íCcruña) una Asociación denominada 
*€acin.a económica?’, la que tiene por 
objeto,, según el Reglamento por que 
Be rige, presentado en el Gobierno ci
vil correspondiente, proporcionar a 
t e  clases pobres alimentos sanos y 
nutritivos, por un precio módico, cu
briéndose las diferencias entre el pre
cio? de coste y venta y demás gastos 
precisos con el importe de las cuotas 
mensuales de los socios protectores, 
el de los donativos, legados y suscrip
ciones* que se obtengan y los intereses 
de Jos valores que la Institución posee, 
no s a ministran d o s e en la cocina Giros 
alimentos que los consumidos por,Jas 
■clases poco acomodadas, siendo, las 
.harás -de. expedición de comida las 
que los. trabajadores tienen para- al
morzarlo- com.er y salir del trabajo, 
adquiriéndose las raciones mediante 
la  presentación de bonos, que podrán 
adquirirse en el local y en. lo i. puntos 
de la población que la Jun ta  designe: 

Resultando- que e l capital se halla 
"onstmiMo por tres resguardos dé de

pósitos intransferibles efectuados en 1 
la Sucursal del Banco de España efe 
La Coruña con los . números 2.177, 
2.178- y 2.179, que comprenden 12 ins
cripciones- nominativas de- la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, con un 
valor' total nominal de 100.700 pese
tas:

Resultando que. por Real crden del 
Ministerio de la Gobernación de. 1 /  de 
Octubre de 1930 se clasificó a la Aso
ciación con el carácter de beneficen
cia particular, con la obligación de 
form alizar sus cuentas semestralmen- 
te, conforme a Jo prevenido en la vi
gente ley de Asociaciones:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F de la ley de los Impuestos 
de. Derechos reales y sobre transm i
sión dé bienes de í í  de Marzo de 1932 
y el 261, número o, del Reglamento 
para su aplicación cíe 18 de Julio del 
mismo año, declaran exentes del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas- jurídicas,, los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen aféelos o ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Rea! decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas c productos:

Considerando- que. las bienes que 
forman oí capital de la ftí€ocm a eco
nómica de Relanzas*’ están compren
didos en dicho caso de exención, pues' 
se hallan en las condiciones'preveni
das, en el precepto invocado, ai ser 
el único objeta del establecimiento el 
expresado en el ResulfáJida correspon
diente, proponiéndose con su cumpli
miento, como se dice en la Real o r
den de clasificación, la satisfacción 
gratuita coit carácter perm anente de 
necesidades físicas ajenas: 

Considerando que tos bienes y los 
rendim ientos obtenidos de ellos, p ro 
piedad dé la cocina, únicamente pue
den emplearse en proporcionar ali
mentos a la clase poco acomodada por 
un precio módico, no pudiendo tener 
distinta aplicación por ser ese objeto 
el único que persigue, sin idea alguna 
de lucro :

Considerando que sus bienes están 
directam ente adscritos a la realización 
de su fin por tener los valores m obi
liarios el carácter de in transferib les: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directiva por 
el párrafo cuarto del articulo 26*2 del 
p r ec ii a d o* Re gi a m e n t o,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital de la  Institución 
“Cocina económica de Betanzos”.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.—El 
Director general, L. Martínez Sureña. 
Señor Delegado de Hacienda de La Cg- 

ruña.

limo. Sr. : Vísta. la instancia presen
tada en esta D irección por D. Pablo 
Girbau Panadés, como Presidente de la 
Cofradía y Hermandad de la Purísi
ma Sangre de Nuestro Señor Jesucris
to, de la ciudad de Sabadell, dom ici
liada en la calle de San Lorenzo, nú
mero 85, solicitando la exención del

J:
impuesto, sobre lo® bienes de las petV-.; 
semas- jurídicas: }

Resultando que con la instancia sĉ ' 
acompaña al expediente el Regíame n* 
to de la Hermandad, en el que se de*i 
term ina que tiene por objeto el soco4 
■rro mutuo de sus asociados en -cas0| 
de enferm edad de los mismos (articu-*| 
lo ! • ) ,  constituyéndose el fondo «o¡<¡ 
cial con las cuotas de entrada deten*) 
minadas en el artículo ‘ 2.° extraoídi*! 
narias fijadas en el 11 de dicho1 Regla** 
mentó; regulándose en sucesivos a r i  
líenlos Ta forma y cuantía de los so*'; 
co rro s :

Considerando que- el número nové* 
no del artículo 261 del Reglamenta del 
impuesto de 16 de Julio de 1932, e n ' 
relación con el apartado G) del 44 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
de 11 de. Marzo de igual año, défer* 
m inan que gozarán: de exención sobré' 
los bienes de t e  personas jurídicas 
los de carácter mueblé perteneciente^ 
a las Asociaciones Cooperativas dé. so* 
corros mutuos que, -formando un íeriv- 
do social con las entregas o cuotas pe*C 
rió dicas de sus asociados y con iog : 
donativos benéficos que reciban,, se li«g 
mi ten a repartir pensiones o auxilios’ 
a los mismos socios o a sus familias? 
en casos determinados de paralización 
de trabajo, enfermedad o muerte a  al 
sostenimiento y educación dé t e  hi* 
.Jos dé los asociadas:

Considerando que en la H erm andad 
referida concurren los requisitos lega* 
les expresados, por Ib que procede ue* 
ceder a lá exención solicitada:

Considerando que este Centro esté? 
facultado para la resolución de kfig; 
expedientes dé exención del referid^ 
impuesto por el párrafo cuarto del ar* 
fíenlo 262 del precitado Reglamento^ 

La Dirección general de lo Conten* 
Gloso del Estado acuerda declarar la. 
exención de pago del impuesto sobró
los bienes de Jas personas jurídicas % 
los de carácter mueble perteneciente^ 
a la H erm andad de la Purísim a San< 
gre de Nuestro Señor Jesucristo y San* 
tisirao Nombre dé Jesús, de SabadelL 

M adrid, 23 dé Octubre de 1933é~“I$| 
D irector general, L. Martines Sureda^, 
Señor Delegado de Hacienda de Baiy

M IN IST E R IO  D E L A  G O B ER -
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En arm onía con lo dispuesto en el 

■artículo 23 del Reglamento de Ins* 
pecio.res Farmacéuticos m unicipales 
(Farmacéuticos titulares) de 16 de 
Agosto de 1930, los Ayuntamientos de 
Quintanilla de Abajo, Olivares efe Due
ro, Sardón de Duero y Valbuena de 
Duero, que constituyen el partido far
macéutico de Quintanilla de Abajo, 
provincia de Valía do lid, han acordado 
proveer por oposición i a plaza de F ar
macéutico titular-inspector Farm acéu
tico municipal de segunda categoría, 
vacante por re mínela del que con ¡an
terioridad fué designado; teniendo 
asignada la dotación de 2.000 pesetas 
¡anuales, más el 10 por 100 en concep
to de residencia,

El número- de familia® pobres in<
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eluídas en el padrón de Beneficencia 
inunicipal asciende a 175, y el de ha
bitantes, a 3*993.

El Tribunal que ha de juzgar los 
'ejercicios de estas oposiciones estará 
(constituido por D. Francisco Busta- 
jnante Romero, Jefe técnico de los 
Servicios Farmacéuticos del Ministe
r io  de la Gobernación, Presidente, y 
Vocales D. Luis Viso Pascual, Inspec
tor Farmacéutico municipal del par
tido Coliado-Vilialba (Madrid) y don 
Garlos Castillo de Leiba, Auxiliar de 
la Sección de Química del Instituto 
Nacional de Higiene; actuando este úl
timo como Secretario, y como Vocal 
suplente, D. José María Ortiz Arago
nés, Farmacéutico correspondiente a 
la Beneficencia provincial y Jefe de 
Sección del Laboratorio municipal de 
Madrid.

La oposición constará de dos ejer
cicios, uiio escrito y otro práctico. El 
primero consistirá en redactar un in
forme sobre el asunto que el Tribunal 
elija, en relación desde luego con los 
servicios que les están confiados a los 
Inspectores Farmacéuticos municipa
les. El práctico versará sobre un aná
lisis bromatológico, que igualmente se
rá fijado por el Tribunal.

Los ejercicios se efectuarán en Ma
drid y en los locales que el Tribunal 
designe al efecto.

El plazo de admisión de instancias, 
que deberán dirigirse al Director ge
neral de Sanidad, terminará el día 21 
del corriente mes de Noviembre, y a 
■' las veinticuatro horas de transcurrido 
se reunirá el Tribunal para fijar la 
hora y el día en que han de dar co
mienzo los ejercicios, haciéndose pú
blico en el tablón de anuncios de esta 
Dirección y en el del Ayuntamiento 
matriz del partido, para conocimiento 
general.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1933. 
El Director general, José María Gutié
rrez Barreal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente formulado por 
[>. Domingo Reynal Pascual, Maestro 
de la Escuela de Riaño en Campana!, 
solicitando se anule su nombramiento 
¡para la citada Escuela y se le nombre 
para la de Riaño en Langreo, que fué 
lo que solicitó en el pasado concurso 
de traslado:

Resultando que la Escuela que re
clama el interesado no pudo anunciar
se al concurso, toda vez que ha que
dado vacante después de estar en tra
mitación el mismo:

Resultando que la Escuela de Cam
pana! en Langreo, adjudicada al señor 
Reynal, pertenece y fué anunciada co
mo de la parroquia de Púa ño y que 
ron esta denominación fué adjudi
cada:

Considerando que si bien los infor
mes del Consejo provincial, Inspec
ción y Sección administrativa son fa
vorables a la petición del interesado, 
todos reconocen el extremo menciona
do de que la Escuela que desempeña 
él $r. Reynal pertenece a la parroquia 

Riaño, si bien dista unos cuatro

kilómetros del referido pueblo, cosa 
que ño exime su agrupación:

Considerando que el articulo 72 del 
vigente Estatuto del Magisterio deter
mina que las Escuelas vacantes han de 
salir a concurso para ser provistas en 
propiedad,

Este Ministerio lia resuelto, desesti
mar la petición del Maestro D. Domin
go Reynal (Pascual.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 30 de Octubre de 1933.— El 
Director general, R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva ele Primera enseñanza de 
• Oviedo.

Lo que se pu blica  en la Gaceta a 
los efectos de la ley E lectoral.

Visto el expediente formulado por 
D. Manuel Lobato Gamallo, Maestro de 
la Escuela de Cóuso-Campo-Lameiro 
(Pontevedra) solicitando quede sin 
efecto su nombramiento para la cita
da Escuela y se le nombre para ia de 
Rajó-Poyo, en la misma provincia: 

Resultando que el Sr. Lobato Gama
llo solicitó en el pasado concurso de 
traslado algunas Escuelas de la pro
vincia de Pontevedra, entre las que no 
figura la que le fué adjudicada por Or
den de 25 de Agosto pasado:

Resultando qué por error involun
tario, debido a la semejanza de nom
bre de las localidades, se le adjudicó 
la Escuela de Couso-Campo-Lameiro, 
en vez de serlo para la de Couso-Gon- 
domar, que fué-la solicitada:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Pontevedra informa es 
atendible la petición formulada por el 
interesado, toda vez que no concursó 
a la referida Escuela de Couso-Campo- 
Lameiro, , y que la de Rajó-Poyo, de 
censo análogo, se halla vacante y es 
resulta del pasado concurso:

Considerando que han sido compro
badas todas las manifestaciones que 
hace el Sr. Lobato en cuanto a sus 
fichas y relación de destinos con que 
tomó parte en el concurso de tras
lado,

Este Ministerio, en atención al bien 
de la enseñanza, ha resucito anular el 
nombramiento de D, Manuel Lobato 
Gamallo para la Escuela de Couso- 
Campo-Lameiro y nombrarle para la 
de Rajó-Poyo, de la misma provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Pon
tevedra.
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madpjd a los efectos de la ley Electo
ral.

Visto el expediente formulado por 
doña Eulalia Muñoz Sanz, Maestra de 
la Escuela de Santa £ruz de Retamar 
(Toledo), renunciando como Maestra- 
consorte a la Escuela aneja a la Nor
mal de Toledo, que le fué adjudicada 
por Orden ministerial de 25 de Agos
to .próximo pasado, y solicitando que
dar en su actual Escuela:

Resultando que doña Eulalia Bernal 
Sanz* Maestra de. ¡Santa Cruz de Reta

mar (Toledo) solicitó, y le fue adjudi
cada por cuarto turno condicional en 
el concurso de traslado, la Escuela 
graduada aneja a la Normal de To
ledo:

Resultando que la Sra. Bernal pre
sentó, en la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Toledo, en 1 de 
Septiembre próximo pasado, la renun
cia a la Escuela que le fué adjudi
cada: /

Resultando que la Sección adminis
trativa de Toledo informa que la ins
tancia de la Sra. Bernal presentando 
la renuncia tuvo entrada en aquella 
Dependencia en tiempo debido y que 
no fué cursada a la Dirección general 
por entender que bastaba con su apro
bación por la Sección administrativa: 

Considerando que la Orden minis
terial de 25 de Agosto próximo pasa
do autoriza a los Maestros-consortes 
que no coincidan en los destinos que 
les sean adjudicados a renunciar a los 
mismo dentro de los quince días si
guientes a la publicación de las pro
puestas definitivas:

Considerando que la Sra. Bernal 
cumplió con lo dispuesto en la citada 
Orden ministerial de 25 de Agosto, 
puesto que renunció dentro dei plazo * 
reglamentario y que por negligencia o 
errónea interpretación de las disposi
ciones vigentes la Sección adminis
trativa de Toledo no cursó a su debi
do tiempo la renuncia,

Este Ministerio ha resuelto, en aten- i 
ción al bien de la enseñanza, que se ■ 
admita a doña Eulalia Bernal Sanz la 
renuncia a la Escuela aneja a la Ñor- j: 
mal de Toledo y que continúe en su I 
actual destino de Santa Cruz de Re
tamar, en la misma provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimien- i 
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 30 de Octubre de 1933.—El 
Director general, R. G. Sicilia. }
Señor Jefe de la Sección administra- i 

ti va de Toledo. »
Lo que se publica en la Gaceta de \ 

Madrid a los efectos de la ley Electo- ¡ 
ral. i

Vista la copla del acta suscrita por j j  
el Notario D. Isidoro de la Cierva y j 
Peñafiel referente a la subasta cele- [ 
brada el día 28 de Septiembre último 
para la adjudicación de las obras con \ 
destino a Escuelas graduadas en Roa ; 
(Burgos), por su presupuesto de con- ¡ 
trata de 156.158,68 pesetas; r

Resultando que constituida la Mesa, j 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente instrucción de I 
subastas y una vez que por los pre- f 
»;^rfes no se hizo observación alguna, i 
el Sr, Presidente declaró la expresada í 
subasta desierta, por no haberse pre
sentado en este Ministerio, ni en los 
Gobiernos civiles de la provincia, nin
guna proposición para optar a la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto confir
ma? el acuerdo del Presidente de la : 
referida subasta y declarar ésta de
sierta, a los efectos oportunos.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Octubre de 1933.— El Director ge- , 
neral, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por ObU* i 

gaciones de este Ministerio* J
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Vista el acta suscrita por el Notario 

D. Isidoro de la Cierva y  Peñafiel re
ferente a la subasta do las obras de 
nuev.a planta con desuno a Escuelas 
graduadas en Alba de Tormes (Sala
manca), verlñcada el día 26 de Sep
tiembre del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car -definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Argimiro Ca- 
rahaiio Maestre, vecino de Salamanca, 
con  domicilio, en las Afueras de Sán
chez Ruano, letras A y C, en la can
tidad líquida de 201.354,60 pesetas, 
que resulta, una vez deducida la de 
29.424,31, a que asciende la baja del 
12,75 por 100 hecha en su proposi
ción, de la de 230.778,81, que importa 
el presupuesto que sirvió de base para 
la expresada subasta.

'De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocim iento y -demás 
efectos. Madrid, 13 de Octubre de 
1933.— El Director general, R. G. Si
cilia.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

En contestación a su telegrama fe
cha 14 de los corrientes sobre adjudi
cación de la Escuela -de Aspe a doña 
Consuelo López Cabrónero,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 25 de Septiembre último, ha 
resuello, en atención al bien de la en
señanza :

1.° Que cese en la Escuela núme
ro 4 de niñas, de Aspe, doña Consuelo 
López Cabronero; y

2.° Que se la dé posesión de la Es
cuela de Albánchez (Almería), para la 
que fué destinada por la citada Orden 
'ministerial de 25 de Septiembre pró
xim o pasado.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to, el de la interesada y demás efec
tos, Madrid, 16 de Octubre de 1933.—  
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ali
cante.
Lo que se publica en la Ga c e t a  de 

Madrid  a los efectos de la ley Electo
ral.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

 Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 31 del libro V del Estatuto v i
gente de Form ación profesional, y de 
acuerdo con las reglamentarias pro
puestas,

Esta Dirección general ha tenido a 
ínoo nombrar, para el presente curso 
lJdd-34, Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Vigo 

los siguientes señores:

D. Francisco Arriaga Seoane, para 
el Grupo segundo, Ampliación de Ma
temáticas.

D. Angel de Labra Beña, para el 
Grupo * cuarto, Ciencias Fisicoquím i
cas.

D, Carlos Col-oret Domínguez, para 
el Grupo quinto, Máquinas.

D. Juan Ogando Rodríguez, para el 
Grupo séptimo, Electrotecnia.

D. Antonio Fernández Fernández, 
para el Grupo octavo, Química indus
trial inorgánica, Metalurgia y Siderur
gia,

D. Javier Rodríguez Meijide, para el 
Grupo noveno, Química industrial or
gánica y Análisis químico,

D. Valentín Paz Andrade, para el 
Grupo 13, Geografía, Historia, Econo
mía y Legislación industrial.

D. Joaquín Fariña Barreiro, para la 
enseñanza especial de Higiene indus
trial y Educación física.

D, Alejandro Requejo Ruenaga, para 
la enseñanza especial de Inglés.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1933,— El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Vigo.

Provisión de la plaza de Profesor de 
Prácticas y Auxiliar de las asignatu
ras de Dibujo artístico industrial y  
Dibujo de taller, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

En cumplimiento del Decreto de 
30 de Octubre de 1931, y a los efectos 
prevenidos en su artículo 1.°, párra
fo segundo,

Esta D irección general hace pú
b lico :

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo reglamentario la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, se declara admitido al aspiran
te D. Cayetano Gornet Riera.

2.° Que en virtud de lo dispuesto 
>n los expresados artículo y párrafo, 
el plazo para reclamaciones (es de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e ta  de M a d r id .

Madrid, 30 de Octubre de 1933.—-El 
Director general, José Cebada.

Vista la com unicación que eleva 
V. S. a este Ministerio solicitando au
torización para nombrar Ayudantes in
terinos y gratuitos afectos a la Cáte
dra de Mercancías y Cálculo com er
cial, durante el presente curso, a don 
Miguel Fehrer Morey y a D. Andrés 
March Ferrer, por encontrarse vacan
tes las mencionadas Cátedras, y  te
niendo en cuenta la necesidad de que 
dichas enseñanzas sean atendidas,

Esta D irección general ha tenido a

bien autorizar a V. S. para que extien
da el oportuno nombramiento a favor 
de los interesados con los derechos 
limitaciones establecidos por el Real 
"decreto de 21 de Mayo de 1926; pu
blicándose esta Orden en la G a ceta  dm 
M adrid  en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del 
número 3.° del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que com unico a V. S. fiara su 
conocim iento y demás efectos. Madrid* 
31 de Octubre de 1933.— El Director 
general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela profesio

nal de Comercio de Palma de Ma
llorca.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Ilmo. Sr.: Atendiendo a necesidades 
urgentes del servicio, en uso de la au
torización concedida por la Orden mi
nisterial de 31 de Julio de este año», 
y teniendo en cuenta que se trata de 
un funcionario nombrado con carác
ter interino,

Esta Dirección general ha acordado 
que el funcionario interino del Cuerpo 
facultativo, de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito al ArohR 
vo Regional de Galicia (La Coruña)* 
D. Antonio Villares Méndez, sea tras
ladado a esa Biblioteca Nacional, pu
blicándose esta resolución en la Ga
ceta  de Madrid  a los efectos de la ley 
Electoral.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 d@ 
Octubre de 1933.— El Director gene
ral, Ricardo de Ornela.
Señor Director de la Biblioteca Na

cional.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI-
CINA

Esta Corporación, en Junta celebra
da el día 27 de Octubre de 1933, acor
dó anunciar en la Gac eta  de M adrid  
la concesión de dc&z socorros de 259 
pesetas cada uno, de la Fundación del 
Doctor Pérez de la Fanosa, con desti
no a Médicos necesitadas o a sus fa
milias."

En la Secretaría de la Academia, 
Arrieta, 12, se facilitará gratuitamen
te a los interesados el impreso de ins
tancia, en que además se detalla los 
documentos que deben -acojj^añar en 
cacha caso a la solicitud del socorro.

Üas instancias referidas y la docu
mentación se entregarán en la Secre
taría de- la Academia, de once a una 
de la tarde, hasta el día 30 de No
viembre inclusive.

La persona que haya obtenido ante
riormente socorro de dicha Funda
ción no podrá solicitarlo de nuevo.

Madrid, 31 da Octubre de 1933.— El 
Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal 
y  García.
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M  I N I S T E R I O  D E

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  GÁNAD E R I A  E INDUSTRIAS PE
En armonía con lo dispuesto m, el Decreto de 21 de Febrero de. 1032, se anuncian paras

M U N I C I P I O S

qot

el partido veterinario

. CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA .PARTIDO JUDICIAL

~
CAUSA

DE LA VACA2TO8 ■

r<xjp0*s Toaues La Core Cía... f , A 1*2 ú a . . .- f. «, * 4«9 *. s» Interina . . •., * *
Sari*\rio l*ar¿2f>robe.*->•.*».«. .»*»««»»»• . H m a ele LaxfóRrotQ ,. 

Berduoedo.
Las Palmas.•••«•»«»• I <s n* ‘mote . . .  * *», • *,., N n'eva creación

UlislFto do B6T. o cedo} * ».***•- Oviedo. Tí neo <-s, . s«6«®.9, . 9 Renanda. .»». • »e»

Olivos do "Malón . . . . . . . . . Muros de NalAn *««•*• ídem «a. * Pravia , *s« a * Idem ••••••««.»••»««,
íotciuera . . . . . . . . . . . .  ..•<> 1 J-ortjucra, Albacete - . .a**»*»,** Cesas Ibáño-z Idem. *...«*««« ;r «99„
.beca, Orea,'1 raid, Mohína, Güequillay 

Pey&lei.as de las ' ¡ruchas.. . . . . . . . . . . . Checa Guadalarira * Molina de Aragón, 
Cogo'dndo .

Dimisión *
tí peda v VíUjispcsi í'a Tlbeda.* . . . C^sa do Dceda . . • - . . 1 clem 1 efunden. v

ds- León Cañaveral de León... 
El Casar de E. caloña. 
Torneo. .................

Buelva. »«***«•»•*•»« Araceña . De iaría f
Toledo . • •. ^ Pbealona ,...,... ■■ Dimisión . 1

Porrico .. . . . » .>•»•»>» •̂•»>>*«*»*»•> :dem. Fuente del >■ rcohsspQ.
Y ID a ób de Campos-- .

Renuncia......»*«»«.. ‘
iíiliacid de Campos . *. *. . .»* Villacid do Campos,. Valiado lid. luterma . :

Las instancias, en papel de 8.‘ clase,- se dirigirán por los- M leresados al señor Ákáhle-Pre&idente del Ayuntamiento, c jt  • 
oportunos como justificantes de mérito* _

Madrid, 24 de Octubre de 1933.-—El Inspector' general.Jefe de la Sección, A, Benito.—V** B.°: El Director general, C. S. Calzada.

En armonía mm lo. dispuesto m  el Decreto de 26' de Febrera de 1082, se anuncian, parí

M U N I C I P I O S
QVB

IKTEGfUN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

m h p m n m
PBOViNUIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VÁÚÁNJM

í

; a

t

n®-vrekSn de 1a P*- ña Castrefón de la Peña. 
Castellón de la Plana.

Ron rubia ’e la Cuesta 
Mira-valles

Falencia. , 
Cas teilón do !?> PLma.

Se^ovla

Cerrera de Pisnerga.
• astellórx de la Plana.

'Biaza.

Interina . .***
de la  Pkna, ♦*«. • ..•«.«.•.c,.»»» Excedencia. * 9 • a • • *

Eanrubia dé la Cuesta, Pradales, Alde* 
horno, Yaidovacas, Vil! ave reí e da Mon
to jo y Montejo de la terrezuela......... .

M f r » v ;i  I aví A r viv̂ c u d  i ñ &ñ v  Z o ilo  ******
Nneva creadón *.•#.» 
Defunción , *.««••••<V'iacava D nrango

SMnnrorí̂ O _  _  , . Riogordo. ■Máíê a . Colmenar I d e m , M e « < >
Casírilio de Duero y Olmos de Peíí&ibU 
O v ie d o  . . .  .

ICastrdlo de Duero,.. 
Oviedo

Valbílodd, Peí¿ añel !»*•??)««<? *c a»® 
Oviedo

Por agrupación «•••»• 
Jubilación » «. • «•••atOviedo.........

Aldeak.ngua de. :*ani& María, Laaguilia y 
 ̂ . . . .  ...... ». . * - „. „.. »*■ * Áklealengua de Santa 

María p.SfT'í̂ yía 5* Rbí'/a , .3*»«««•»• e»*. Dimisión . ««*#*•*»••

S í  51Q ' Í T  -íí Y\ 7%  r  A Í  A 1* . - - *  ̂  ̂ « T P s ____ TiSéí Psl-nes .*«•«»«»»» Arrecife Nueva creación.<••••

Las instancias, en papel de 8b clase, se dirigirán por les interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayunlamienttí <$j 
©portunos como justificantes de mérito,

M&ddd, 20 do Octubre de 1933.—Eí • c-;ip-e:.ter general, Jê íe de la Sección, A. Benito*—Y,6 B.0: El Director general, 0. S« Calzada.
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a g r i c u l t u  r a

C U A R I A S . - S E C C I O N  H I G I E N E  Y S A N I D A D V E T E R IN A R IA

su provisión en propieciad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

i i mi .'iúl'áíj imiíal
0«R Reso® f-.-)r--t;aa!0 Servido | m m a é ®ítem® ' v¡-vicios
’ ’í,,;“Í’03hí

gana-íte-ro* ■ «aQrttlcadsa . áe mercados
f OTROS.SERVICIOS

DEL 1 OBSEHfAGFOMES
«• PECUARIOS ,m  .Tloifi1ciHi)SR - f  puestos. CONCURSOG'a i>e » tf- a*.

í
3.H0;? i¡ 2.000,00 7.000 No, Treinta d ía s ,... M.» ;• Servicios u&iñc&í los*
8.633 . 2.150,00 2.532 4 *v No. No . Idem*- «e*»F9i*« *.•«. * Idem.
r?, 893 ' 3.709 ,.09 6.945 609- ¡ Sí, :: Pararte $ . ■ Idom.'c-* »=•»... * * o». b-es-jrtencia en Besd**

: cedo
4,000 14950,00 6.340 390 Sí. Ictera* ;s©{ vidosíumfleadoia
1,9 4 2,000.90 2.500 ,0/- Na. ■No . »,»■» •*■.#*-.* * * * lí'ÍQIH-. p o « 9 e » s * 5 * e *> Idem.

■ 4.588 3.435,00 34. - 40. m : : si., ; Paradas . ¿Idem-.
722 1 .372,00 & 043 m $ P ̂ enou «>. s * «a »•»«-•«• jlilem.

1.035. 1.3,0,00 3.881 Ná. •NO >■ *• r* a ,Í7# .* ld©m» a «-i»»••o•••» * •
1.863 . 1.450,00 3.200. 125- No. :NO .. * rr., a « Idcnio a'« «*.«•«»«»• Jteem*
1,749 2 .\3'->,.0Ü 6.509 429 No. ‘-NO . Idem . »»r# ». *.».« o ■-•■•■■• i dem«,

729 i .659,99 . 1,109 $ :■ * lílemir » a a .r# í * * Icteia,

*

A
pitali-dad del partido, acreditando sns co n d ic io n a  p-rQ-fesíoTiales•» pudi-endo reraiíirL.ft m  r m  cuantos- documentos- esffmen

su p rov isión   en p ro p ied ad  las plazas de. In spec to resV e te r in a r io s  m u n ic ip a les  siguientes';

CVysao-

09

> OotAcî ii: as-nal 
P0T

servicio»
?$‘:erlna*2oa¿-

l ’c -wt& is,-

Qenafc
gauateo;

' C’fir-b-8 3 S-Sr

lleaea $qfg1»í¿-«

' s&erMeada» 

:en- í0.ojí21cM¿o»,,

SOTiCfG
! úfo m e t -m ú m  

í a  pn^stíis.

J 0TEÓS- SEH^GIOS

; v m v A m m

OP-HACláNi

DEL

SO

f OBSERTACIOBIS

1.674
36.78i

1 7 0  090 
3 1X000

70.018
20.038'

2:9
No.

No,
Si.

.•Parada » ^ ?*6®
SÍ . * * •«>:¥ f ■***-»»* »«! ».

' T re in ta  d ías* ,,, . ,  - 
I d e m , , ,

:S'er víei os: u n if íe ad w
fieem

i Z..004 2.050.00 
2 .000,00

1 .350.00
1.520.00 

. 6 ..OJO,.00

6.620- 350 1 No. No . I dem ■ «o«-»«* *'4-....
i i &  ̂ j o. •  *

 ̂dem
2*783 985 205 | N o, e í . , , . ■ ttewuieiseia en

1 Gá.
S e r vi ei os unifieadeH.3.607 3V 93 ( - 250 Í SI. Ferias, Id em . ,.■»* ♦ « .  •■**.

i 118 
76.071

2 ". 503
D

180
X Sí. '.¿1 '___ . . . . . . . . . . . . . Idem* «»->.• «.•»»««. Por oposición según 

program a.

l.r-39

2.703

; i . acó,oo
í

1.390,00

780 

7 370

,200

Sí..

1
No. 

¿ ' No.

No * * »■*'*• *'*-* *■. s

NO- « »:■» 4 *««<*'« «>•.

Idem . . . . ------- ..

ídem ... i.*■*»»>•, ■

i i a s b leocia en Áldoa^ 
leu i na de Santa M a 
ría.

; •„ orv icios. uniño&dGiL

p ita lidad  del p a rtid o , ac red itan d o  sus condiciones profesio  nales , pud iendo  rem itir a su ves cuantos docum entos estím ea
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilm o . Sr .  Vistas las instancias pre
sentadas 'M esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Cer- 
vera fiel Río Pisuerga, y de acuerdo 
con  el artículo 3.° fie la ley de Jurados 
mixtos de 27 da Noviembre dé 1931 y 
Decreto de 26 de Enero de 1933»

Esta Dirección general ba tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Cervera del Río Pisuerga, con jurisdic
ción  en su partido judicial y en el de 
Saldaba.

Segundo. Que se convoquen elec
ciones para la designación de cinco 
Vocales propietarios y cinco arrenda
tarios, con el carácter de efectivos, y 
cinco suplentes de cada clase de di
cho Jurado mixto, y a tal efecto se 
fcbre un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ba c e t a , d e  M a d r i d , para que las So
ledades incluidas en el artículo 79 
e la ley de Jurados mixtos de 27 de 

íovienibre de 1931, que se conside
ren afectadas y con derecho a inter
venir en la designación -de Vocales que 
tan de constituir el Jurado mixto de 
& Propiedad rústica antes mencióna
lo , envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo,

b) Certificación don-de conste 3a fe
cha de constitución y dom icilio social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación,

d) Lista nominal autorizada de los 
Socios que componen la entidad, -con 
especificación de la respectiva poifiía-. 
fción donde residan y Ja profesión.

e) Además de los documentos rese
ñados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal, debidamente autorizada, que 
comjjrenda únicamente los «ocios que 
íean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños

* propietarios, arrendatarios, etc., remi-
* tiran una relación autorizada con los 

nombres de los socios que reúnan la 
cualidad -de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el pl azo indicado en el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

Cuarto. Que por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocim iento -de las entidades iy per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su ¡ 
conocim iento y efectos. Madrid, .28 de | 
Octubre de 1933.— El Director general, í 
Juan José Benayas. j

1 Señor Subdirector de la Social Agrá- j
ría.

>

lim o. Sr.: Vistas.las. instancias ,pre
sentados en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rustica en Vi
toria, y de acuerdo con el artículo 3.® 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 y Decreto de 26 
de Enero de 1933,

Esta Dirección general ba tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Vi
toria, con jurisdicción en toda la pro
vincia de Álava.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos y cinco suplen
tes de cada clase de dicho Jurado mix
to, y a tal efecto se abre un plazo de 
veinte días, a partir d'e la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que las Sociedades incluidas en 
el artículo 79 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931, que 
se consideren afectadas y con derecho 
a intervenir en la designación de Vo
cales que han de constituir el Jurado 
mixto de la Propiedad rústica m encio
nado, envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos.

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil o
b r  la Delegación provincial de Tra- 
ajó.
b) Certificación donde conste la 

fecha de constitución y dom icilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatuios o Reglamento por que se rige 
la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan,

e) Además de los documentos rese
ñados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal debidamente autorizada que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán una relación autorizada con los 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con

* especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Gobernador civil de 
la provincia se Inserte en el Boletín 
Oficial la presente Orden para cono
cimiento de las entidades y personas 
interesabas.

Lo que comunico a V, I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.— El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

r ia

limo. Si*.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta íiireceiÓM general so
licitando la constitución de im Jurado 
•mixto de la Propiedad rústica en Pon
tevedra, y de acuerdo con el articu
lo 3.° de la le y  de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre y Decreto de 28 de 
Enero de 193.3».

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya im Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en-La 
Estrada, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de Lalín, Ponte
vedra, Caldás ..de Reyes, Cambados y  
Puente Cuídelas,

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos y cinco su
plentes de cada ciase de dicho Jura
do mixto, y a tal efecto se abre un 
jplazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta O rden en la G ace- 
c a  d e  M a d r i d , para que las Sociedades 
incluidas en el artículo 79 de la ley 
de Jurados mixt03 de 27 de Noviem
bre do 1931, que se consideren afecta
das y con derecho a intervenir en la 
designación de Vocales que han de 
constituir el Jurado «mixto de la Pro
piedad rústica mencionado, envíen a 
la Subdirección Social Agraria los si
guientes docum entos:

a) Certificación do existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial de Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y dom icilio 
social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se rige 
la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios, una lis
ta nominal, debidamente autorizada, 
que comprenda únicamente los socios 
que sean propietarios de fincas rústi
cas, y las compuestas por obreros, pe
queños propietarios, arrendatarios, et
cétera, remitirán una relación autori
zada con los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios colonos o parveros.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el señor Gobernador 
civil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocim iento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria*


